
PE IODICO
O IC AL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

PUBLICADO IAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA t'E GOBIERNO
RÍtgI.tr.do como corr •• pond ••.•cIa de segunda el••• con teche
17 de eg~to de 1126 OOCNúm. 001082t Clracteri.tlc.1f2l2111

Epoce •• 5454( I I )I14 DE DICIEMBRE DE 1994

-DECRETO NUMERO 0749
LIC. MANUEL GURRIA ORDOREZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBE
RANO DE TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

girJlc lo sigU~~~t:~ H. Congreso del Estado, se ha r.e r v í do dir..!.

La H. Quincuagésima Cuarta Leg í s La t u ro del Bs t a do
Libre y Soberano de Tabasco. en uso de las faeul t au e s que le .
confiere el Articulo 36 Fracciones 1 y XXIX de la Constitución
Política Local; y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en el Libro de Actas de Cabildo, co-
rrespondiente al Trienio 1989-1991, se encuentra a: entada el -
acta número 32 de fecha 30 de noviembre de 1990. mrd í an t e la _
cual el H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, aprobó la ,_
solicitud de la C. ESTHER GIL fUENTES, para que se le eua j e nc-
un predio sub-urbano del Fundo Legal del Municipio del Centro,
Tabasco;

SEGUNDO: Que el Director del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, certificó ~
que el predio que solicita la C. ESTHER GIL FUENTE!;, no se
contró registrado a nombre de persona a Lgurra ;

. . TERCERO: Que el C. ING. RENE TARAGENA ALPUIN, p c -
r r t o va Lua do r de Cunduacán, Tabasco, e f e c t uo el av a Lúo en el ~
predio de referencia, dandole un valor comercial de NSl,800.00
(UN MIL OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 .M.~.);

CUARTO: Que_ esta CO~lISI0N DE ASENTA¡'¡¡lNTOS IM1A--
NOS Y OBRAS PUBLICAS, al practicar la inspección c or r e s pond í on
te en el predio solicitado por la C. ESTHER GIL FUENTES, c cns"
t.a t é que lo tiene en posesión pacífica, continua, r.üb Lí c a yde
buen~ fe, desde h,!ce varios años; dando cump Lí.m í.ent o a lo esta
b Lec í do en el Ar t Lcu l o 102 de la Ley Orgánica Munic ipal; ~

QUINTO: Que el H. Congreso esta facultado por el
Artículo 36 fracciones 1 y XXIX de la Constitución Política Lo
cal, para autorizar la enajenación de los bienes dí' los nun í c'f
pios y del Estado, por lo que en consecuencia; -

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO NUMERO 0749

ARTICULO UNICO: Se autoriza al H. Ayuntamiento
Constitucional del Centro, Tabasco, a enajenar a favor de la
C. ESTHER GIL FUENTES, en la suma de N$l,800.00 (U~ ¡'¡¡L OCIlO--
CIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 loI.N.); misma que deberá ingresar a
la Hacienda Nunicipal para obras de interés social, por un pre
d'í o vsub vu rb a no perteneciente al Fundo Legal que. se localiza cil
la Calle Emeterio Ramón s/n, de la Villa de Nacu Lt ep e c de d í v-

cho Municipio, constante de una supe r f í c ie de 267 .~O metros
cuadrados, COn las medidas)' co Lí nd anc ia s siguiente:

AL NORTE, 9.00 metros con UUELIO EVIA COé,ÚME;

AL SUR: 10.00 metros con la calle ENlTllt 10 RAMON O. ;

AL ESTE: 25 _ 50 met ros con TERENCIO CONTRcRAS; )'

AL OESTE: 28.00 metros con el Dr. JOSE NA!·~,\NJOS.

TRANS I T O R I O

UNICO: El presente Decreto surtirá sus e f e c t os Lc -
gales a partir de su publicación en el Pcri ód í c o Oficial del
Gobierno del Estado ..

Dado en el Salón de Sesiones del Podc r Leg í s Lat í v-.

vo , en la Cdudad de. Vi~l,~~~rmosr, Cup í t a I del Estado de 'I'aba s c o ,
a los orrc e días del mes de 'rrov í-emb r e de mil novecientos novcn t a
y cuatra.- Lic. Carlos Manuel Nor a Lcs Trinidad, Diputado P're s í >

dcn t e> Lí.c. Ramón Lópe z Alberto, Diputado Sccrctario.- Rúb ri v>

cu s .

Por tanto mando s e í.mp r í ma , publique, circule y Se
le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Pa l ac i o de I Peder Ejecutivo, en la-
Ciudad de Yí Ll a he rrnc s a , Capital del Es t ado de Tabasco, a los
ve í nt i t r e s días del mes de noví embr e del <lila de mí l novecientos

noventa y cuatro.
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SECRETARIA DE EDUCACION CULTURA y RECREACION
SUBSECRETARIA DE PLANEACION EDUCATIVA

DIREr.CION DE CERTIFICACION REVALIDACION INCORPORACION y BECAS
AREA DE CONTROL A ESCUELAS PARTICULARES Y BECAS

ESCUELAS PARTICULARES INCORPORADAS A LA SECUR
'PERIODO ESCOLAR 1994 - 1995.

MUNICIPIO NOMBRE DE LA ESCUELA NIVEL EDUCATIVO '
fJ(¡L.(li'!Cnl·~ U[N 1ro ,fLl(lW I MI U 1o ::,UPlT(I OI~

[~';:PI:C 1AL 1DADE3
cOt-n .. ~'LE ..E ..

ACAOD'1Ií'l UNl TFU1DI~3 UiPí1C 1 IAe I ot~ P/
Tr~Al]tdO ElELLCUl

CORrE y. Co~~¡:·..

CAf~DEt!(l'.3 MARIA MONTESSORI Pf~EFSCOL. ,0jR

CAI<DF l'·!(Y:; MEL. CHOF? OU1MPO PRnlAf~Ir-1

OLGA F'f~1 L:CiO UE C r NHWN

OLGA PRIEGO DE CINrRON MEO 10 SUPr:.¡.:U ()F~

ME>crCO

YALEN1JN GOMEZ rARrAS SITU¡'!liíiF, 1(',
rlJN 1C(l

C(¡f-\[JE'1'!(¡3 FU'¡('jOi'! ti CU ~(:¡LUY~
ClO¡'!lí'L r'?

~HT)/:';:1.JP..
E<':;P _ CN cmnt',

1~J I 1Dr,l) _

::::ECUND(.iF, 1 t,
G[I'·!Cr~(¡L.

e(',F' [) [ ~.!(1:é': U)P/IFH1[';(1JCI
lJl::LU.::Z()

(;(.1' / I ¡':,('iLl(),J o
cornE y COl~I:..

C{1R[)[.i'!(i:-; C(1P/ lT\(.',[~()J o
CORTE Y CONF ..

CAP/TRABAJO
BELLEZA

Cí',f,[)[l·!(¡S COLEGIO UHH~() PFHM(.¡RIA

COLEGIO UHINO
"

SECUNDAR 1(',
r¡';:CNICA

C{iF~D[N(1~, CENTRO DE ESTUDIOS TECNICOS
F n,!!' 0[<11(:-'1' T r: (i

CflP / TRf'113AJO
r:'F,'OGR()1'1(,I)Dn E 1'1

CmífJUI ()um~(),;)

HEROICA CARDENAS PPEESCOLAP
C t.F,D [, ¡,~n:3

.-
F'I~1r-1M< 1(',
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NIVEL EDUCATIVOMUNICIPIO NOMBRE DE LA ESCUELA

C('fRDEN{~S

CAFWENA3

CENTLr-1

CENTLA

CENTLJ'l

CENTLti

CENTL()

CCNTU~

CE:NTI~D

CENTRO

CENTFW

CENTF~O

CENHW

CE:Nn·w

CENTFW

CLNTFW

CEt'lT RO

CE:t~T F~O

INSTITUTO DE CAPACITACION
SECRETARIAL y CONTABLE

CENTRO DE INFORMATICA DE LA
CHOt'nALP{~

HE: U:: t'l KELLER

ACADEMIA COMERCIAL
EDUCACIONAL FRONTERA

~(~C('iDE¡i1(.) C()NDEL{lRr('11ZQU 1ERDO
VIUDA DE 8ALLESTER

(4C(4DEt1l{, C(..lND1lA 1ZQU 1ERDO
DE r.~I~LL r<: SI FJ~

(.¡CADEMIA ¡"1Ar~1{,NO COLm~ADO

COU::CIO rC¡:WNTERA

JARDIN DE NINOS FANTASIA

FEDERICO FROEBEL

JUAN ENRIQUE PESTALOlZI

JARDIN DE NINAS TARASCO A.C.

COLEGIO TABASCO NINAS A.C.

COLEGIO T¡::,8A:3CONIN{.¡S A.C. ·1

COLEO IO T t¡f3tl~:3CO

JARDIN DE NINOS MUNDO FELIZ

JARDIN DE NINOS CAMPANITAS

SECUNDr-'tR 1 A
GENERAL

C(IP/ TF~('jB.
PROG. ANAL~

C(.¡P./TRABAJO

CAP/n~M~AJO
TAQUIGRAFIA

BELLEZA
CORTE Y CONF.
MANUALIDADES

INICIAL.

MED/TERMIN()!..
CP.SEE.

CAP/ TF~Af3{UO
CORTE y CONF.

Ct-iP/ TF~AF3r-iJO
CORTE y CON[7.

CAP/TRABAJO
f3ELLEZA

PF~EESCOLAI~

PI~1MAF~IA

PF~EESCOLAR

PR IM(4R 1 A

PREESCOL.AR

PREESCOLflR

PRIMARIA

SECUNDARIA
GENERf.iL

PRH1ARlf\

SECUNDA/UA
GENERAL

PREESCOLAR .:

PREESCOL.AR
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MUNICIPIO

___________________ ------------- 4

NIVEL EDUCATIVO

cunrw

CEt-1Tf-<O

CEN1TW

CE.N Ih:O

CENf¡'W

CEHTFW

CENTf(O

CEtHRO

CENTFW

CEf'lTf·<c)

CENTFW

CEt-HFW

CENTf~O

CENTRO

CENTRO

CENTFW

CENTRO

CENTFW

CENTRO

CENTFW

CENTFW

CL::NTRO

CENTRO

NOMBRE DE LA ESCUELA._--_._--------------_._-----_._-~_.-

JAFW 1N DE 1--[1 NOS VI LI..AHERMOSA

cr:NUI el r:-L110

JARDIN DE NINOS CIELITO

CIPrYTLI

CIP()TLl

USP I t''iOtHESSOR I

U::3P 1 1101'1r[~-)~30h:]

AN1'ONIO aCAMPO RAMIREZ

COLEGIO AMERICANO

COLEGIO AMERICANO

COLEGIO AMERICANO

CENTRO DE ESTUDIOS BAsrcas y
SUP[::HIORES DEL SURCSTE S _c.

CENTRO DE ESTUDIOS BASICOS y
SUPERIORES ori, SUF<ESTE s i c ,

CENTRO DE ESTUDIOS BASIeos y
SUPERIORES DEL SURESTE S.C.

FEDERICO FROE8EL

NICANOF~ GONZAU";Z f1ENDQZA

NICANOR GONZALEZ MENDOZA

INSTlrUTO VILLAHERMOSA

COL F::G10 OU"lF.C()

COLEGIO OLMEC()

PF<EESCOLAR

EDucr,CION
1N 1e] I~L

PI~EESCOLAR

PI< 1 t-1()f~1~l

pr~EEsCOLAr~

PR It·iAR lA

;:.iECLH-J.DAR1A
GENER(4L

pr~EESCOLAR

F'UEESCOL()F<

pr-<H1AFnA

P¡:<EE3COLAR

PF< 1 t'1AR 1 A

_ SECUNDPIF( I A
TECNICA

PREEscou~r-<

PF~I11ARIA

SEcUNOAr~ 1A
TECNICA

PREC'SCOU~f~

PRlt'1ARIA

SECUNOPIR 1A,,
GENEJ(("L.

PRIMAFHA

"
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MUNICIPIO
C[I~TF.(O

CENTRO

eEfHF<O

CENTRO

CE~HRO

CENTRO

CENTRO

CENHW

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTRO

CENTFW

CENTRO

CENTRO

CENTRO
CENTRO

NOMBRE DE LA ESCUELA
._-------------~----------INSTITUTO COMERCJnL enNCARIO !

INSTITUTO COMERCIAL BANCARIO

INSTITUTO COMERCIAL HANCARIO I

COLEGIO VILLAHERMOSA

~1AR1A TERr:3(~

CARLOS PELLICER CAMARA

fNSTITUTO FRANCO MEXICANO
CARLOS PELLICER enMARA.

e{~r~LOSPI.:LL J CEI~ CAM()I~('I_

CR 1 ~>TOC3('eL_ COLOI~

CENTRO UNIVERSI1'ARIO
DE T ABA~-)CO ('t. e

ELIGIO N. GRANADOS GONIALEZ

TOMAS GARRIDO CANA8AL

CüLEG 1o GREGCl.

COLEGIO GREGG

ENEYOA TARACENA GARCIA.

ENEYOA TARACENA GARCIA.

!ACADEMIA SOR JUANA INES DE LA
CRUZ.

INSTITUTO CONTABLE ANGLO
ESPANOL.

INSTIIUTO CONTABLE ANGLO
C:>PANOL.

NIVEL EDUCATIVO

SECLJNOPIF~ IPI
GG~ER(lL

/'"lL D / H'Y, ¡vi ,.
CP. SEr::-.

SFf3 _

PR 1 t'í A r.;: 1 (;

SECUN()(',R Tñ
GEl'!t~R('lL

PRL::E.SCOUiR

PR 1 M(..IF~1 (',

SE.CUI'¡¡){'tr~ 1 te
GEt'lF.F<P1L •

PRH1M'Hrt

3ECUND(lR 1(l
Gn'IER?lL

~3ECUNDN~1ñ
m::¡-'!ER(lL

SE::CUNDAFH('1
lEC!'l [C{l

PR 1 t'IAF, 1 JI.)

~:;E"CUNDAr~.I(-1

TECNICA

SECUNDARIA
lECNICñ

¡'lEO/TFF~¡VIlNAL
ser:::. CfJ.

CAP/TF<ABAJO
BELLEZA

conrr: y CON!"_

t1ED/TERt1.

~;ECUN[)()r~1ti
GENU:«'L _
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-.------------------------------_._--~----------------- ---------------- .. __ ._------_.- ----_.--MUNICIPIO NOMBRE DE LA ESCUELA ~ NIVEL EDUCATIVO
I

-------------------------- - ---------------"
1N3 T Ir u I r) CU¡¡LHC 1(1[.

f¡JPtSrHNGTON.
~3LCUt'Il){11 ~1()

TECNIC?'t

- I-----_.----~----
CEI'l rF~O _

CENT~~() INSTITUTO COMERCIAL
1¡.){'ISJ--I 1 I'!CITO¡-'¡.

MED/TG<MINAL
CP. 3EE.

• I

cunr~o 3E:CUN()AI~1(¡

TECIHC,'i

CENTRO DE ESTUDIOS
CUL_TUR('iLES S. c.

MED/TermINAL I

3EB. TR(lB _SOC_

(:EI'~I-I~O CENTRO DE ESTUDIOS
CULTUR{lLES S _e _

SUPEf-UCm
LIC. EDUC.
PFH::ESCOLAF~ •

CENTI:'¡O CENTf~ODE cnUD I os
CULTURALeS S.C

I'lE_DI0
SUPEFHOF~

THAB(UO SOCIAL
SEE¡ •

C[NTI~O VILLA UNlüt'l MED/ TE~~I'HNr-1L_
SI~E.

CU'! ¡B() C(¡P/ Tr-~t\f3tIJO
CORTE y CONF.

EE[_LEZA.

C[(lTI~r)
Cf'IP/ -rH{in(\.JO

CORTE y CONF.

CAP/ n~AB(~JO
CORTE y CONF.

CENTUD ttCADEI'H {'¡ InVERO CAP/TRABAJO
CORTE Y CONF_

CGHRO (KADE1'i J (-1 f-IOLLPIN" S Cf.'tP.lTF~ABAJO
CORTE Y CONF.

CE.I'!T F,CI ACADEMIA UNIVERSAL CAP. Tf.;>ABAJO
CORTE y CONF.

C[:i'lTI-<O AC?iDEi'i 1A L 1Z . CAP.I TR(~BAJO
BELLEZA

CE:I'!TI';>O CAP.I TF~AE3(~JO
[3[LLEZ(l

CPIP / TR(IBAJO
13ELLEZA

conrr:: y CONf.
CLHTh'O ACADEMIA JOSEFA ORTIZ DE

DOi'iINGUEZ_

I
- -----_ ..~_..•---" .._---_._-_ .• ---~--~..-------------"-------~---
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NIVEL EDUCATIVO !MUNICIPIO NOMBRE DE LA ESCUELA

eLt! 11-,:1..1 CUU U 1o (¡r:..'JJ

CCJL[(,I U ('l~n 1

el: 1'11-F,()
,

11) L [C; L U td~.11

C E N D 1
FRnNCISCO GABILONDO

SOLET:

CEHHW COLEGIO GOLONDR]N~S

CEt'lHW PEDRO DE LILLE 8.

CEI'1Tf~U

GRGCIELn PINfADO DE MADRAza
cu,rrRO

CC:t!TI:~O LIC.CARLOS A Mn0RAZO

CEj--!'TI,() CEI·¡Dl e¡ E s E L L

CEN rr~D ,] (\RD 1 ['.! or N 1 NOS
X a e H 1 P 1 L L r

C[t<!T¡:~O
Cl:.J"'¡l r.o

C()LCC 1 o t'íE)< 1 CO
COl_[(;10 _MC><JCO

CFt!l'¡;'O COLFC; ro tiF.XIC(J

SALVADOR DIAl M[RON

CE1'lTRO (4CADEli 1 {-l BETY

CEl'n¡:w

CE:l~lT~O (iCADEl1I (4 o L y

CAP / rr~{)13{l.]O
BELLEZA

corne y COI'W_

PR 1 IH4R 1 {¡ -1

SL:CLJI'¡()Af~ 1 A
rlENER{¡L

EDUC{¡Clm..¡
INICI{4L

PREESCOLAR

Pr-? 1 liAR 1 A

~)ECUt'!DAf~1 r-i
m'::Nr:.r~AL

Pf':((::ESCOLAr~

pr~[liARlA

SECUNDAHlt':l
GCt-lERPtL

eoucnc rou
INICIAL

PRE[SCOLAR

-Pf?EE~:COU'tR
pn1l'-j('lR 1(¡

~-)ECLJN[)("R 1 A
TE Cl'H e(',

SE CUI'!DAR 1 A
TECNIC{~

CAPj Tf~ABAJO
ceH-nE y CONFEC_

CAP _ TR(.\13AJD
BELLED~

CAP/TRABA~lO
CORTE Y CONFEC_l
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----------------------- --~------_._._------------_._--~---·--ÑüÑiciPlo---· NOMBRE DE LA ESCUELA ! NIVEL EDUCATIVO !
I 11 •• _ •. • ..0._.00.0 .. . • ._

. -----·CE·f-r;O· -.---- riC(¡ULJi1(¡ l~r':-'y'¡'1tl C(lF'/IHAB()JO
BELLEZPi M

CE:¡'ITRO CENTROS DE ESTUDIOS TECNICaS
EL[Cn~JCas

CE:NTf-W H~ST fTUTO CO¡'iPU r(,I~ 1.umo
F~UTIICRFOR D.I~ M[XICO.

CEl'nl~~()

CENII~O

CENTI~O COL r:::: cr O 1Nhl_ F ::) Df~
VIU 1'1'1l:-f~¡1()S() () _C ..

CDU;'G I o 1NC,L E:3 De
\! 1Uf4HEI\liosn (l. c.

CI.:NTI-<O COL EG lar NGU:::::; In
v ILLrll'IE I~Mo~)(~t, _e .

CENl F~U

CUilRO CE 1U(l Tí-)E.!ASCO

CEfHr:W COLEGIO LATINOAMERICANO

CENTF~O COLEGIO LATINOAMERICANO

CENTRO

Cl:NTIW rl"'[)Ai'l[ cur:11:'

CENTf;~O ESCUEl.'" DE (lFnf::~3 y O/:-ICIOS.
ANTONIO CHEDRAUI CARAM.

CEN rr.o CfNTFW I.INGUl:;:TICU 1)[:

Tí~H(lSCO _

CAP/TRABA.JO
¡:::u=:cn~ICID{Ü)

CLECTRON ler)

C(lP I T r~(lL~(l_]O
PIWm~AMAI)Of~ PI_

CAP. DE DATOS
s. E _COl1P ..

PREESCOLAR

F'RJ M(ll~ J (1

11'! [ e 1(lL.

:',:EClH-·!I)ñl< 1 ,"¡
GENErU~L

INIClf)L

PRIM(lRIA

PREE~')COLAR

pr~1 t11::¡R 1 A

PRESCOLAlx

C(lP/ rfxr~B(~JO
CORTES y CONF.

CAP/ TA13(-~_JO_
CORTE Y CONF.

BELLEZA.
COC 1CN{~ y REP.

ELEcr _DOI'-ll::ST..
{',ux. SECF~ET,-:-¡RIAL
AUX _ CONT(¡BLE_

Cf)P/ n.;:r)BAJO_
INGl_ES

._-_._ •..._--_ .. __ . --_._-- ------------------- -------- ------._-_._----

.-
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NIVEL EDUCATIVO

9

MUNICIPIO NOMBRE DE LA ESCUELA
CENTF~O [SPEI-<M,lzrl 1r~1S

CENTF<D COLEGIO COMPUTARIIADO
T{¡13(¡SCO 2000 ..

CEI"¡Tf~~O !CENTRO DE ESTUDIOS INTENSIVOS
JUAN DE LA BARRERA.

C[:::~!TI~O !ESCULLA MODeRNA D E e ROL Y

CENl r.o

cr.mr.o C(~LL 1 PTEF~F\OT

CLi'l rF,O COLElllO DE UY3 td'1L:1'~'[CAS

CEt-1TF,O COLEGIO DE LAS AMERICAS

CEN1'PO

CEi'!TFW INSTITUTO LUIS GIL PEREZ

CEtHr.::o INSTITUTO LUIS GIL PEREZ

CENTFW M1S PRIMERAS LETRAS

Cé:::NlRO GLJ{~D{~LAJN-({~

CE~~n(() CELESTIN FREINET

cr:NHW INST. JOSE N. ROVIROSA

CEi~TRO M('ICUILI

CLNTI~U AI-iA1IUAC

CENTRO
CENTRO

XOCH 1 (,,)UE1Z ('IL

COLEGIO HRITANICO
DE T(~B{4SCO. s . C.

CENTrw COLEGIO 8RIrANICO
DE T(~BA':';CO_ S. C ..

CENTRO COLEGIO HISPANOAMERICANO DE
VI LL()I-:ERI10SA

1-----------
C{'¡P/ TF,(~nAJ().

BELLEZA. 1

C(~P/ TR(.¡BAJO •
PFWG • Al'IAL 1S'T A

PROG.BASIC
OPEr~ • DE COMP.

PERSON(:-¡L. 1 •

SECREl t-1RIADO

CAP/ TRABA~JO _
CONT • PRIV _ '1

sr~I {4. T rIQUi.M .
PREESCOlJ,R

PR I t1f~HI A

PF(EESCOLAR

pr~ECSCOL('tF,

INIClf'tL

PREESCOL(-iF<

,PRIM(~RIA

PRE[SCOLAr~

PREESCOLAR

PRIM(4RIA

PRIMARIA

INICIAL

INICIAL

INICIAL
PREESCOLAF~

PR 1 t1{iRIA

PREESCOLrtR
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MUNICIPIO

CE~Nnw

C[::HTI~O

CENTFW

CENTF':O

CEt'~TF\O

CENTh~U

CE:.NH~O

CEI'HFW

CLNTf~O

NOMBRE DE LA ESCUELA

LICEO ANGLO MCXICA
Fr~ r()(~ }~AHLO

ACADEMIA MILITARIZADA OEL
SURESTE DE MCXICO A.C.

VASCO DE QUIROGA

COLECiTO Dr::.: JNFOI~r'iíYT re,':)

CEHTRD oc CAPACITACION
TECNICO DE INrORMATICA.

CENTRO DE ESTUDIOS
COMPUTACIONALES DE VILLAHER-

~t10~')A ~). e .

INSTITIJTO DE COt'1PUT,':)CION'{
METODOS DE TARASCO. S.C.

NIVEL EDUCATIVO

PR I M(~F~T ('l .

~3ECU1'H)(ir~ I í'\

GEf'.!ERAL

PRH1ARrr~

SLCUNDAf1IA
TECNICA

SECUND(~r1 1 A
GLNEf-«)L

cnp! TF?AB~¡,]O
S. EJECUTIVA

T(~QUH1.
C.P.

cm1PUTAC ION.

Cf~P/ n~(\[~AJO
PI~OGF<AM(~DOR

('IN(¡L,1STA.
DI S[I'!() C¡f-«lF 1 CO
P(H~ CO/"lF'Ur ADOI\/0c

P(ll~)UETEF\lA
~~)()F II.JO RE.

PFWG. fiNAL 1STA
s .E. EN

C011PUTAe ION.
CAP! TRABA,JO

PF~OG• ñt'j{)L r ST (~•

CAP!TR()BAJO
PROG. ANALISTA.

CAPTl,JFHST(.) DE
DATOS.

C{-'tPlTR(~f:lAJO
, .

(~CTU()L 1 lAC 1 ON
SE:CRETARU1L EN

C01'lPUT {-'¡OOR{-iS •
.,OPER(ü)ORES EN

COrlPUT{~()OR(n •
AN(~LISTA

PFWF':M1ADOF? •
ANAL.ISTA DE
3131 H1AS.
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MUNICIPIO NOMBRE DE LA ESCUELA ! NIVEL EDUCATIVO !
I.• ---._----~_._---- -------- ---------~--_.--.----------- -._------- _ •..~-------_._-------

CENHW INSTITÜTO ACADEMICO
3 DE MI~HZO.

CENTI~O COLEGIO VILLA RICA

CENTf~O COLEGIO VILLA RICA

VIRGINIA PEREZ GIL

CENTRO COLEGIO AMERICA UNIDA

CENTFW MARCELINA VILLATOR JIMENEZ

ct:NTr~o

ct.:t'nr~o

CENTRO PABLO MONTESINO

CENTr~o

CENTRO FREDERIC SKINER

CE~rrrw JOSE JOAQUIN fERNANDEZ DE
L 1 Zm-W[

CALLI--TOHUICCNTHO

CENHW JOHN DEWEY

CENTf-\'O JOHN DEI¡~EY

CENTF<O GILSON ETIENNE H.

CENTFW DOLORES PUIG DE LEON
CLNTr-.lO CENTFW DE COMPU-l(-,CIONE

INFORMATICA DE TABASCO

CENTFW NEFERTITI
CEN1FW MA,({,CHONTAL

COt1ALCALCO ARLEQUIN

ARLEQUIl'l

t10CTEzur-1A

CAP/TRABAjO
AU)<ILIAR
CONTAULE.

SECRE TAF~IADO -!
COMERCIAL.

PREESCOLm<

PRIMARIPI

CAP/TRAS

INICIAL

INICIAL

PREE3COU~R

PREESCOLAR

Pf~EESCOLAr~

PREESCOLAR

PREESCOLAR
PRIMt"lRIA

INICIAL

PREESCOLAR

PRIMARIA

PREESCOLAR

CAP/TRAB.

CAP/TRAB.

l
CAP/TRAB.
CAP/TRAB.

,,'

PREESCOLAR

PRII1ARIA

PRIMARIA
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MUNICIPIO ! NIVEL EDUCATIVO !

Cot1ALCALCO

COMt-ILCALCO

COMALCALCO

COMALCALCO

COM(ILCALCO

COMALCALCO

CO/'1ALCALCO

COli('fLC{'ILCO

COM{iLCALCO

COMALCALCO

COMALC(¡LCO

CUNDUACAN

CUNDUAC(lN

CUNDUAC('tN

CUNDUAC(IN

CUNDU('>¡C(~N

NOMBRE DE LA ESCUELA

-roc T[ZLJ¡1(~

--------------_._-------_. ----_ ..-~-------~---

~H)(lN ESCUT l (;

ACADEMIA MORE LOS

INSTITUTO COMALCALCO

CENTRO DE SUPERACION
HEROINAS DE MEXICO

!INSTITUTO MEXICANO DC IDIOMAS

CELESTIN FREINEI

CELE3TIN FREINET

COLEG ro MOTOL T N 1(1

CDLEG 1 o 1'10TOL 1 1'11 ()

~ICADEM IA NEYCA

CENTRO DE ESTUDIOS TECNICOS
y ADMINISTRATIVOS EMfLIANO

Z(¡PATA

AGUSTIN RUIZ DE LA PENA

AGUST 1N F?U1Z DI~ U~ PENA

N 1NOS HE:ROES

VICENTE GUERRERO

ISIDRO GARCIA JIMENEZ

CARLOS A. MADRAza
-_._--_ ..__ .._----~--~._---

SECUI-.!DAR 1 ('1

GENERAL

PF~1 /'1{~f< I.'Cl

C()P I TRABAJO
T (~r;;)U1 11.

MEDIO TERMINAL

PRII1r)RIA

CAP / TI~AE3A,JO
BELLEZA

CORTE Y CONF.
EL_EcnWNICA

C(~P/TRABA.Ja
INGLES

IN 1C 1(lL

PRIMARrr~

pr<EE~)COUiR

Pf~ 11··1AR1 A

SECUNI){~F< 1A
-GENERAL

CAP/TF?AF.l
CORTF y í:f)NF

C(~P/ TRABAJO
PROGF<AMADOR

ANALISTA
OPERADOR DF'::
COMPUTACION

PER2>ONAL.
S _E ESP('II'WL

PREESCOLAR
PHIM{')R LA

PR 11·1AR lA

PR I/'1AR 1A

CAP IH<AEl. TAQ •
.-

PRIMARIA
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! NIVEL EDUCATIVO !MUNICIPIO NOMBRE DE LA ESCUELA
I I

-..- .._,~_., '-'",~-- "'~' ~----"-------._._-_._----------_.~--_._- _.--._---~--------- --"_ ..._.-_.-.-----'._._---------.-----
IvlEU/TumIN?'lL

CP
CUNDUAC(¡N n-sr ; rUTO t;UL1URnL CIj¡·lDU~¡CAN

CUI--lOUr¡C(IN

CU¡"DU(¡C()N JOSC FRANCISCO PI:.'ESFNDA
FWDRIGUEZ _

CU1:-!DUACAt,¡ AC(¡DEI1 1() ROSY

!EtlILH:¡NO ZAPt'.TA COLEGIO MONTECRlsro

! Et1I L 1,,,)1'10 Z{'¡PATA COLEGIO 11mHECRISTO

!Ct1 1L r (¡NO l()¡P(¡·l·A COLEGIO 110NTECR 1 STO

!1'::M 1L 1{-¡NO ZAPAT{'1 COLEGIO MONTECR 1~)TO

!EM.r L J (¡["O U',PíHA CtJU::L,lU Ivl0t'lTE cr.: 1STO

RE:NAC 111lENTO

CENTRO DE ESTUDIOS TECNICOS
COMPUTACIONALES EMILIANO

ZAPAT (', _S _C •

HU J M(¡NGU 1LI..0 COLEGIO HUIMANGUILLO

HU 1 tvj(:¡NGU 1 LLO RAMaN GALGUERA MONTUY

HU 111{-¡!'!GU1LLO CENTRO DE COMPUTACION
CRISTO[3(',L COLON.

HUIMANGUILLO M{¡RGARITA MAZA DE JUAREZ

HUJl'í{-)t~GUJLLO GUADALUPE VICTORIA

HU 1M('d~ClU1LUJ DDL 1 VU¡ MI")LOOt~r-¡DO L")[: Rl VAS

13

MED1O ~)UPFR 101;>

SEC. TECN 1 C(:¡ .

CAP/TR{¡BA~lO
l3ELLEZA CORT't::
y CONFECCIONo

PHEE.SCOLm~

pr;> It1ARIA

SECUNDAr.: 1A

MEDIO TERMINAL
TRAB _SOC 1I~L

SUPEFncm
LIC.EDUC.
pr~1 t-ltlr~1 A

PREESCOLAF~

CAP/ TRABA~lO
corer e y CONFEC_

CAP/TRABAJO
PFmGF~AM..ANAL.
S.E.EN COMP.

PR 1 t-1AR I f='1

PRIt1ARIA

CAP. TRABAJO
INFORMATICA

ADMINISTRATIVA.

MEO/TERMINAL
CP. y SEE.

PRIMARIA

C(¡P/TRABAJO
BELLEZA
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,..

HU It'1Pil'·!GU 1L.l_O

MUNICIPIO

,JALP(1

JALPf:'¡

~1(21CU3PA¡"'!í~

t1ACLJ:7;PI':)"!(~

MACUSP{¡f~í)

~'iACUSPI~NI~

~1A C U ~iP (1~j (1

t1ACUSPANn

JUSTO SIERRA HENDEZ

NOMBRE DE LA ESCUELA

JaSE MARI~ MORELOS y PAVON

NAC 1 Ot'-!ES ,Ut~ I Dí'¡S

INSTITUTO ANGLO AMERICANO

JaSE MARIA PINO SUAREZ

JaSE MARIA PINO SUAREZ

1 t-!ST 1 TUTO C()hFh'C 1 ('¡L t'iEX 1 CO

INSTITUTO COMERCIAL MEXICO

ANTOtH o OC(lt"íPORNll RE Z

ACADEMIA CARMEN SERDAN

JUAN JACOBO ROU3SEAU

I'V~ADEMIA DE nELL[:Z(~
MI~Y¡'~{l

JARDIN DE NINOS A B C

COLEGIO A 8 C DE TABASCO

COLEGIO DEL VALLE DE
MACUSPANI~

COLEGIO DEL VALLE DE
t'l(-~CUSPANA

SECUNDARIA
TECNICA
SUPERIOR

!LIC.EDUC.PRTMARIA!
NIVEL EDUCATIVO

1----------
CAP _/TRAf3A,JO

BELLEZA
cmnE y CONF.,

C(lP _/TRAB(~JO
BELl ..EZr-l

COFHE y COr'lF_

CAP -.1 TRAf~AJO
SEC _ COMEF<C 1AL

AUXILIAR DE
CONTABILIDAD

PRII1ARI(C'¡

SECUND(~R 1A

~iE()/ lT]~M1Nr-1L
CP ..T Fe ..EN ADt1_

¡1r:D/ TET<M1 NAL
CP.SEE

CAP/ n~Ar3AJO
conrr y CCH1r::_

PRIMARIA

Ct~P/ TI~(~fWdO
BELLEZA

F'REESCOL(lR

PRIMARIA
"'1

SECUNDARIA
GENERflL
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CENfRO TECNICO EN SI3TEMAS
COMPUT AC IONI-;LES

C('¡P/ TRtü3(I.JO
OPERo EN SISo

!ANALlSTA PRO-GRAM!
3 _E _Cor-íPUT (~C1 UN

MIGUEL HIDALGO ~.EC _ Gr~(IL -.1 TFU\l3_

Nf'iC{).]UC(1 LIC. CARLOS A. M('¡URAZO ~i[D.I TERt11t'!{'iL
~-).E.E.

MUNICIPIO NOMBRE DE LA ESCUELA ! NIVEL EDUCATIVO !
.._------.----_._---- -------------_._-- ----

NAC(\,JUC() ACAOEMf('¡ NACAJUC('¡ C()I'/ Tf-UIE3(UO
CCmTf::y CONF."

Pf~RA 1::>0 ACAOEl'-1 1A Cr--IFmOT (';(\1:>/ TF'(\[¡{)JO
F~ELLEZtl

COI~1 E y cour

PAFU"I30 COLEGIO PARA130 A. C. pr~ 1t1nf-< 1 (4

COLEGIO PARAISO A. c. SCCUNO('tR 1 A
n::CNIC(¡

P()RAISO ACADEMIA ESPERANZA C{lF'/lT~r-lnAJO
CFLLEZ(1

PAR(IISO e (IP,I T f-<r-'[-{(l,] o
TAC¡UIM.

U"¡ST 1 TUTO J t~c;.ur f\~H~¡,IDr:Z
C()f~l-<j LL o

PARAISO !CENTRO DE ESTUDIO DE COMPUTA-
!CION E INFORMATICA DE PARAISO.!

CAP/ TI-(flnA.JO.
PF\OG. (lt~()L1ST(1

ELBA HERNANOEZ VDA. DE SOTO It'~IClm_

H',COTALPA ('iGUSTIN MI=LGAF~ PI-<I ~1()R 1(~

T ('iCOT (4LP{-', AGUSTIN MELGm~ SECUND('iR 1 ('i
GENERAL

TACOTALPf'i COLEG 10 or: LA SI ERRfl (L c , I SECUNOAf<IA GE-
N[fH,L

.:
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TFAP?¡ !CENTRO DE ESTUDIOS COMPUTACIO-!
NALES DE LA SIERRA. S. C.

CAP/TRABAJO
PROG" ('IN?ILISTA

TE?'cPA COLEGIO TEAPA A.C. PRIMARIA
TEAPA COLEGIO TEAPA A.C. SECUNDARI(~ TEC.
TEAP(.1 MANUEL SANCHEZ MARMOL PRIMARIA

M(Ii'HJCL3Ai'!CHE.LM{)r~¡'10L Sr:CUNDARI?l
GENER(.IL

TCAPA COMERCIAL BANCARIA SECUNDARIA
TECNICA

--------------------------------------~.-MUNICIPIO NOMBRE DE LA ESCUELA NIVEL EDUCATIVO O!

COMERCIAL U{)NCARIA MEO/SUPERIOR
ESPECIALIDADES

CONTABILIDAD
S.E.f;.

TE(¡PfC'1 ACADEMIA YARENIS CAP/TRABAJO
BELLEZA

ACADEMIA AUREA.S. PEDRERO
CONDE

CAP/TRABAJO
SECRETARIADO
AUX.CONTABLE

f-<OSnr-<IO CASTELLANOS CAP/TRABAJO
CORTE Y CONF.

Tf"::NOSIOU[ COLEGIO TENOSIQUE PRIMARIA
TENOSIQUE

•
COLEGIO TENOSIQUE SECUNDARIA

GENERAL
TCr·!O~,)I OU[ JaSE NARCISO ROVIROSA PRIMARIA
TENOS 1 (::)UE ACADEMIA COMERCIAL

lTN(EJQUE
MEO/TERMINAL

C.P. S.E.E.
T[NO~) 1.QUI=: COMERCIAL prTMAN MEO/TERMINAL

C.P. S.E.E.
T[NUSlmJE FERNANDU MONTES DE OCA ,MEO/TERMINAL

C.P. S.E.E.
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DECRETO NUMERO 0750
LIC. MANUEL GURRIA ORDO~EZ, GOBERNADOR UEL ESTlDO LIBRE y SOB¡¿
RANO DE TABASCO, A SUS IIABITANTES, SABEIl,

Lon ga c ióa de Ado l f o Ru i z Co r t ine s de la V1l1ü de Na cu I t c pc c de
d i cho f-lun i c i p io , constante de una s up e r Lí c i c de 38S.U() mc t r o s .
c c ad ra do s , con 13$ medidas}' c o Linden c ia s s i g u icnt o s :

Que el H. Congreso del Estado. se ha servido di Ti
g í rme lo siguiente:

AL SUR,

AL :\ORTE: 20.00 metros MANUEL JIIAGANA ¡-lAGAf\lA;

La H. Quincuagésima Cuarta Le g í s La t u r e del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las f ac.cLt ad e s que le -
confiere el Artículo 36 Fracciones 1 y XXIX de la Constitución
Política Local; y

AL ESTE,

20.00 metros con AUlICAR DE LOS SANTOS ~lONTEJO;

9.25 y 10.00 metros con FRANCiSCO SANTOS PEREZ
l'<1ANUEL HAGAf\lA ~l.; Y

AL OESTE: 19.25 metros con Prolongación AJ:OLFO R 'IZ CORTINES.
CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en el Libro de Ac tas de Cabildo, co-
rrespondiente al Trienio 1992-1994, se encu e n t t a asentada el -
acta número 20 de fecha 28 de noviembre de 199;, mediante la -
cual el H. Ayun t ara í en t o Constitucional del Cen t ro, Tabasco,
aprobó la solicitud del C. LUIS ALBER70 Co;.lEZ I:ERNANDEZ, para-
que se le enajene un predio urbano p e r t ene c í e n ' e al Fundo Lo->
gal del Municipio del Centro, Tabasco;

TRANSITORIO

UNICO: El presente Decreto surtirá sus efectos Le-
gales a partir de su pub I Lca c i ón c n c I Pe r i ó d í qo Oficial dcl G~
b í c rno de 1 Es t ado .

SFGUNDO: Que el Director del Reg í : t r o Público d e -
la Propiedad y del Comercio del Estado de Taba co , certificó -
que el predio que solicita el C. LUIS ALBERTO (,m.tEz HERNANDEZ,
no se encontró registrado a nombre de persona a l guna :

Dado en el Salón de Sesiones del Pode r Lc g í s Iu t í v >

vo , en la Ciudad de Villahennosa, Cup i t a l del Estado de Tabas--
ca, a los once días del mes de noviembre de mil novecientos no-
venta y cu a t r o . . Lic. Ca r l o s Nanu e I Morales Trinidad, Diputado-
Presidente. ~ Lic. Ramón Ló p e z Alberto, Diputado Secretario. - Rú
bricas. -

TERCERO: Que BANCOB.C.H., S.N.C. - e f c c tuc el a va
lúa en el predio de referencia, dando le un valer comercial de:
N$800.00 (OCHOCIENTOS NUEVOS PESOS 00/100 t1.N. ;

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se
le dé el debido cumplimiento.

CUARTO: Que esta CüNISION DE ¡\SEN':-ANHNTOS IlUt-1A-·
NOS Y OBRAS PUBLICAS, al practicar la í.n sp e c c ion co r r e s pond i en
te en el predio solicitado por el C. LUIS ALBH.Tü GOMEZHERNAN
DEZ, constató que lo tiene en posesión pac í f í c.. , continua. pú-=-
bli e a y de buena fe, desde hace 9 años; dar-do t ump l í mí c n t o a -
lo establecido en el Artículo 102 de la Ley Orrá n ic a Municipal;

Ex pe d í do en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los -
vc in t í t r e s días del mes de noviembre dc I año de mil novecien--
tos noventa y cuatro.

QUINTO: Que el H. Congreso esta f .c u l t ado por el-
Artículo 36 Fracciones 1 y XXIX de la Constitu r ón Po Lí t í c a Lo
cal, para au t o r i za r la enajenación de los o i e n -s de los MunicI
p Los y del Estado. por lo que en consecuencia;

Ha tenido a bien emitir el s igu ien t e :

DECRETO NUMERO 0750

. /
" / /¿;:;;~ -~

LIC. MANUEL' GURRIA ORDO~EZ.
»>:

ARTICULO UNICO: Se autoriza al H. Ayuntamiento
Constitucional del Centro, Tabasco, a enajena] a favor del C.-
LUIS ALBERTO GOMEZHERNANDEZ, en la suma de N$8DO.DO (OCHOCIEN
TOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.); misma que deberá ingresar a la-=-

acienda Municipal para obras de interés soc í.n L, por un predio
ur-bano perteneciente al Fundo Legal que se localiza en la pro-

No. 8404 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

EL C. ARTURO SOSA HERRERA, MA-
YOR DE EDAD, CON DOMICILIO UBICA-
DO EN LA CALLE PEPE DEL RIVERO Y CE-
CILIO CUPIDO DE LA COLONIA LAS GA-
VIOTAS SUR DE ESTA CIUDAD SE HA
PRESENTADO A ESTE H. A YUNTAMIEN-
TO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DEL CENTRO aUE PRESIDO DENUNCIAN-
DO, UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL
UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES MEN-
CIONADO EN DEMASIA, CONSTANTE DE

~UNA SUPERFICIE DE: 38.012 M2, CON
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDAN-
CIAS:

AL NORTE: 4.70 MTS., CON AREA VER-
DE

AL SUR: 6.60 MTS., CON ARACEL Y CAR-
DOZA MENDEZ.
AL ESTE: 7.00 MTS., CON CALLE CECI-
LIA CUPIDO ROSALDO.
AL OESTE: 7.00 MTS., CON CALLE PEPE
DEL RIVERO.

LO aUE SE HACE DEL CONOCIMIEN-
TO DEL PUBLICO EN GENERAL PARA aUÉ
EL aUE SE CONSIDÉRE CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE E,.iYN
TERMINO DE 30 DIAS A PARTIR DE LA
UL nMA PUBLICACION aUE SE HARA DE
TRES EN TRES OlAS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES Y EN LOS PARAJES PUBLI-

';'f~'\"

COS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
EL REGLAMENTO DEL BANDO DE POLl-
CIA Y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA TAB" A 28 DE NO-
VIEMBRE DE 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

ARa. MANUEl:" SUAREZ HERRERA.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ.

2 3
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No. 8370

~UICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
~UZOADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO ~UDICIAL DEL
CENTRO

A QUIEN CORRESPONDA:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO
282/994, RELA TIVO AL JUICIO SUCESO-
RIO INTESTAMENTtl.RIO A BIENES DE LA
EXTINTA DOLlS DE LA CRUZ JIMENEZ O
DOL Y DE LA CRUZ JIMENEZ, DENUN-
crADO POR LOS CC. CARMEN JORGE AL-
BERTO Y MIGUEL DE APELLIDOS DE LA
CRUZ JIMENEZ, CON FECHA OCHO DE
AGOSTO'DEL PRESENTEAÑO, SE DICTO
UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO FIEL-
MENTE A LA LETRA EN TODO SU CON TE-
NID('IDICE:

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER PARTI-
DO JUDICIAL DEL CENTRO. TABASCO,
OCHO DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN-
TOS NO VENTA YCUATRO.

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda:

1/0.- Se tiene por presentados los CC.
CARMEN DE LA CRUZ JIMENEZ, JORGE
ALBERTO DE LA CRUZ JIMENEZ y MI·
GUEL DE LA CRUZ JIMENEZ, con su escri-
to de cuenta, y documentos que acompa-
ñan consistentes en: Copia certificada del
acta de defunción de DOLlS DE LA CRUZ
JIMENEZ, tres copias certificadas de las
partidas de nacimiento de dichos promo-
ventes, un contrato -de Compraventa ce-
lebrado entre el C. FELIPE J. DE LA PEÑA
RUIZ y la C. DOL y DE LA CRUZ JIMENEZ.
con los que vienen a promover, se dice, a
denunciar el JUICIO SUCESORIO IN TES-
TAMENTARIO, a bienes de la extinta DO·
LIS DE LA CRUZJIMENEZ O DOL Y DE LA
CRUZ JIMENEZ, quien falleció en esta
Ciudad Capital el dia diecisiete de febrero
de mil novecientos noventa y cuatro y que
no dejo disposición testamentaria. y que su
último domicilio fue el ubicado en la casa
marcada con el número 236 de la Colonia
Guayabal de esta c;iudad.

2/0.- Con apoyo en los articulas 1182,
1183, 1500 y demás relativos del Código
CivIl; en concordancia con los numerales
" 44, 155 fracción V, 776, 778 yapli-
cables del Código de Procedimientos Civi-
les en villar. embos vigentes en el Estado.
se da entrada a la demmcia en la vía y for-
ma P10puesta y para todos los efectos lega-
les a que haya lugar, se tiene por radcada
en este juzgado la Suceción de que se trata.

registrese en el Libro de gobierno con el nú-
mero que le corresponda, dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad y a la C. Agente
del Ministerio Público Adscrita este juzga-
do para la intervención que le compete.

3/0.' Girese atento oficio al C. Director del
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio y como Encargado del Archivo Ge-
neral de Notarias en el Estado de Tabasco.
para que informe si es esa Dependencia a
su cargo se encuentra registrada alguna
disposición téstamentaria otorgada por la
de cujus DOL/S DE LA CRUZ JIMENEZ O
DOL YDE LA CRUZ JIMENEZ.

4/0.- Se requiere a los denunciantes para
que manifiesten si la extinta DOLlS DE LA'
CRUZ JIMENEZ, procreó algún hijo con el-
tambien extinto BENITO BAUTISTA, toda
vez que según se desprende del acta de de-
función de dicha extinta que ésta al falle-
cer su estado civil era viuda.

5/0.c Con fundamento en el articulo 779
del Código en mención, se les admite la
testimonial a cargo de los Ciudadanos
JORGE ALBERTO MANZANO DE LA CRUZ
Y ARMANDO CADENA HERRERA, seña-
landose para su desahogo LAS NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL OlA DOS DE SEP-
TIEMBREDEL AÑO EN CURSO. quedando
a cargo del Representante Común la pre-
sentación y exámen de dichos testigos
quienes al igual que él deberán identificar-
se fehacientemente ya satisfacción de es-
te juzgado en el momento de la diligencia.
haciendoles saber que no habrá término de
espera.

6/0. - Se requiere a los citados denuncien-
tes para que de común acuerdo designen
represente común en el presente juicio.

7/0.- Hecho lo anterior, y con apoyo en el
articulo 784 del Código de Procedimientos
Civiles en viqor, fijense avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad.
yen el lugar de fallecimiento y origen de la
extinta. anunciando su muerte sin testar y
los nombres y grado de parentesco de los
que reclaman la herencia, siendo en.este
caso los Ciudadanos CARMEN DE LA
';RUZJIMENEZ, JORGE ALBERTO DE LA
CRUZ JIMENEZ y MIGUEL DE LA CRUZ JI·

MENEZ. quienes reclaman la herencia de
su extinta hermana DOL/S DE LA CRUZ JI-
MENEZ O DOL Y DE LA CRUZ JIMENEZ, y
se llama a los que se crean con igual de-
recho para que comparezcan ante este
Juzgado. a reclamar sus derechos dentro
del término de CUARENTA OlAS debiendo
insertarse además Edictos por dos veces
de diez en diez dias en el Periódico Oficial
del Estado, si el valor de los bienes heredi-
tarios que excediere de cinco mil pesos.
por lo que se requiere a los denunciantes
para que manifiesten a cuanto asciende los
bienes de esta mortual.

8/0. - Los promovente señalan como domi-
cilio para oir y recibir citas y notificaciones
la casa marcada con el número 127 locali-
zada en la Called Maximo Carrera Sosa de
la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
Capital y autorizan para tales efecto al C.
TRINIDAD VINAGRE RODRIGUEZ.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó y firma la Ciudadana tlcen-
ciada JUANA INES CASTILLO TORRES,
Juez Segundo de lo Familiar de Primera
Instancia del Primer Partido Judicial del
Centro, por ante la Secretaria Judicial
Ciudadana Licenciada MARIA DEL ROCIO
VIDAL VIDAL, con quien ectue, que autori-
za yda fe.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES.
RUBRICAS. CONSTE. PARA SU PUBLlCA-
CION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES·
TADO, POR DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ·
OlAS, EXPIDOEL PRESENTECONSTANTE
DE DOS FOJAS UTlLES, A LOS SIETE_
OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NO VENTA Y CUATRO, EN
LA CIUDAD DE VILLA HERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LlCDA. MARIA DEL ROCIO VIDAL VIDAL.

2

(10en 10)
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ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION
DE VILLAHERMOSA.
SUBADMON. DE CTROL. DE CREO. Y COB.
COACTIVO.
SUPERV. DE COB. COACTIVO.
UNIDAD DE PROC. DIV. y CANCEL.
"ESA DE REMATES.
4258-V-
CREDITOS: 7902 y 13415

CONVOCATORIA DE REMATE
SEGUNDA ALMONEDA

A LAS 13 :00 HORAS DEL DIA 16 DE DICIEMBRE DE 1994 SE
REMATA~A EN (OCA!. QUE ocurA LA ADMINISTRACION LOCAL DE
RECAUDACION, SITO ~N VICENTE GUERRERO ff304 CEN1RO, LO SIGUIENTE:-

UNA CAMIONETA, MARCA DODGE 1991 COLOR NEGRO DE 2 PTAS,
TIPO RAM-CHARGER, 8 CILINDROS, TRANSMISION AUTO"ATICA, RADIO
AM/FM TOCACINTAS y AIRE ACONDICIONADO, PLACAS ~LD 3560, PROPIEDAD
DEL C. JOSE ATILA LEON PALMA. BASE PARA EL REMATE: N$ 24,000.00
(VEINTICUATRO MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)

UN AUTOI'lOVIL,!MARCA CHYSLER, MODELO 1989, DE 2 PUERTAS,
TIPO SHADOW-TURBO, CU~iiRO CILINDROS, TRANSI'tISION AUTOI'tATIéA,
RADIO AM/FM TOCACINTAS,'AIRE ACONDICIONADO, PLACAS WLB-6460 COLOR
ROJO PROPIEDAD DEL C. JaSE ATILA LEaN PALI'tA.BASE PARA EL REI'tATE
N* 12,000.00 (DOCE MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.)

DIClIOS BIENES FUFRON EMBARGADOS AL C. JaSE ATILA LEaN
PAU'lA, PARA HACER EFi::CTIVO I.OS CRED 1TOS FISCALt-:S SE&ALADOS AL
RUBRO, A CARGO DE ~L MISMO, POR CONCEP10 DE IMPUESTOS, REeERGOS y
MULTAS.

SERVIRA DE B"SE PARA EL .REMATE LA CANTIDAD SE&AL.Aí:IAEN
CAllA BIEN,,"LO QUE EN GLOHAL HACE LA CANTIDAD DE N$36,OOO.OO
(fREINrA y S~IS MIL NUEVOS PESOS 00/100 M.N.> y SERA POSTURA
LEGAL l.A QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DE ESA SUMA.

SE lE. HACE SABER A LOS LICITADORES QUE DESEEN
INTERVENIR EN LA SUBASTA, QUE DEBERAN PRESENTAR ESCRITO ANTE ESTA
AUTORIDAD, ACOMPA&ADO VE UN CE:: If-ICADO DE DEPOSITO POR EL DtEZ -
POR CIENTO CUANDO MENOS D~ A CAN IDAD QUE SI~VE DE BASE pA~A~t
REMATE, EXPEDIIlO POR II\ISTTUCION lE CREDITO AUTORIZADA PARA TAL
EreCTO, SIN CUYO REQUISIT NO SERA ADMITIDOS.

( I
\ lx>/Jcr/WC~/I'1CRGIJRM*

ENCUENTRAN A LA VISTA DEL
E LA ADI'1INISTRACION LOCAL,
ON AUTORIZACION PREVIA DEL

DICIEMBRE DE 1994.

E RECAUDACION

CAMARGO MU&OZ.
.-
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No. 8383

INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DE BALANCAN, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
249/994, RELATlVO A DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM. PRO-
MOVIDO POR ALBERTO NIETO CRUZ,
CON ESTA FECHA SE DICTO UN AUTO
CON ESTA FECHA QUE COPIADO A LA
LETRADICE:

AUTO DE INICIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JU-
DICIAL DE BALANCAN, TABASCO, A
DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NO-
VECICIENTOSNOVENTA y CUA TRO.

Por presentado el Ciudadano ALBERTO
NIETO CRUZ con su escrito de cuenta y
anexos que exhibe consistentes en: Pleno
de un predio propiedad del promovente, un
certificación expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de
la Ciudad de EMILlANO ZAPATA, TABAS-
CO, una Constancia expedida en favor del
actor por el Delegado Municipal del Ejido
Santa Cruz Perteneciente a este Municipio
y una solicitud dirigido al Residente Ca-
tastral de esta Ciudad y copias simples que
acompaña; con las que promueve en la Via
de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS
DE INFORMACION AD-PERPETUAM, con
el objeto de acreditar los derechos de pose-
sión que tiene respecto a un predio rústico
ubicado en la Rancheria San Elpidio Munici-
pio de Balancán. Tabasco, constante de
una superficie de 125-00-00 hectáreas.
con las colindancias siguientes: AL NOR-
TE: 1. 150 metros. con la propiedad del se-
ñor PASCUAL DIAZ; AL SUR dos medidas
una de 1.124 yla segunda de 314 metros,
con la propiedad de la señora AMABILlA
PETRONAISIDRO RUIZ y Carretera San EI-
pidio, Belencén, Tabasco; AL ESTE 6: 13
con la propiedad de la Ciudadana AMABI-
LlA PETRONA ISIDRO RUlZ; y al OESTE
1;366 metros, con los hermanos de la
CRUZ,. con base en los hechos que narra.

Con fundamento en los articulos
2932,2933 último párrafo 2936. y de-
más aplicables del Código Civil. en relación
con los numerales 121,870,872,904,
906907 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos ordena-

.?:

mientos vigentes en el Estado. se da entra-
da a la solicitud en la vía y forma propues-
ta. formese expediente. registrese en el
Libro de Gobierno que se lleva en este Juz-
gado bajo el número que le corresponda.
dése aviso de su inicio a la Superioridad y
al Ciudadano Agente del Ministerio Público'
Adscrito la intervención legal que le com-
pete.

En atención a lo dispuesto por el articulo
2932 del Código Civil y 121de la Ley Pro-
cesal Civil, ordenamiento en vigor,
publíquese el presente proveido mediante
edictos, por tres veces de tres en tres días
en el Diario Oficial del Estado yen uno de
los periódicos de mayor circulación que se
editan en la Entidad, fijandose además los
avisos correspondientes en los sitios públi-
cos de costumbre en esta Ciudad y en el lu-
gar de la ubicación del predio de referencia.
para los efectos de dar amplia publicidad a
la presente información y para que persona
o personas que se crean con mejor derecho
o igual comparezcan a deducirlos dentro
del término no mayor de treinta dias conta-
dos apartir de la fijación de los avisos.

Por conducto de la Actuaria Judicial adscri-
ta a este juzgado notifiquese a los colin-
dantes del predio quienes tienen su domici-
lio en la Rancheria San Elpidio, Municipio
de Balancan, Tabasco. para que dentro del
término de tres dias contados a partir del
dia siguiente de la notificación de este auto
manifiesten lo que a sus derechos conven-
ga con relación a la presente dilig'!ncia.

Asimismo, notifiquese al encargado del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de la Ciu dad de Emiliano Zapata, Ta-
basco, para que manifieste lo que a sus de-
rechos convenga en relación a la presente
información, asi como al Secreterio del H.
Ayuntamiento Constitucional de Esta
Ciudad, para que sirva informar a esta
autoridad si el predio a que se ret/ere el pro-
movente ALBERTO NIETO CRUZ, se en-
cuentra registrado como propiedad na-
cional. para lo cual girese atento oficio

Tomando en cuenta que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio
tiene su domicilio fuera de la jurisdicción;

por tanto, con los insertos necesarios y por
los conductos legales, girese atento exhor-
to al Juez Mixto de Primera Instancia de la
Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco para
que en auxilio y colaboración de este Juz-
gado, ordene a quien corresponda notificar
al Titular de esa Institución el presente
auto y para que dentro del término de tres
dias más por razón de la distancia mani-
fieste lo que a sus derechos convenga res-
pecto a la presente información de domi-
nio, se dice, Ad-perpetuam.

Téngase por ofrecida la Testimonial a car-
go de los señores PAULlNO MORALES
GARCIA, PLACIDO MORALES GARCIA y
FRANCISCO MORALES GARCIA, quedan-
do reservada sus respectivos desahogo en
el momento procesal oportuno y con la in-
tervención de la Representación Social

Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notifica-
ciones los Estrados del Juzgado, autorizan-
do para tales efectos al Licenciado WAL-
DETRUDISCORONADO MISS.

NO TIFIQUESE PERSONALMENTE.
CUMPLASE.ASILOPROVEYO, MANDA y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LUIS
ARTURO PALACIO ZURITA, JUEZ MIXTO
ÓEPRIMERAINSTANCIA, POR YANTE EL
SECRETARIO DE ACUERDOS L/CEN-
CIADO PROSPERO VAZQUEZ GARCIA,
CON QUIENACTUA, CERTIFICA YDA FE.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO
OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MA-
YORCIRCULACION EN LA ENTIDAD, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRESDIAS Y EN VIA DE NOTIFICA,
CION, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECISIETE DIAS DEL MES 9E NO-
VIEMBREDE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE BA-
LANCAN, ESTADO DE TABASCO, RE-
PUBLlC~.MEXICANA. DO YFE.

ELSECRETARIODEACUERDOS.
L/C. PROSPEROVAZQUEZ GARCIA

123
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No. 8409 DENUNCIA DE TERRENO

La C. MARIA ISABEL JESUS PEREYRA,
mayor de edad, con domicilio en la Calle
Amado Nervo No. 129 Interior 2 de la
Villa de Macultepec, se ha presentado a
este H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio del Centro que presido, de-
nunciando un lote de terreno municipal
ubicado en el domicilio antes menciona-
do constante de una superficie de:
142.50 M2. con las siguientes medidas y
colindancias:

AL NORTE: 7.50 Mts. con Paso de Servi·
cio
AL SUR: 7.50 Mts. con Sra. Emma Jesús
Garcia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

AL ESTE: 19.00 Mts. con María de los An·
geles Jesús Pereyra.
AL OESTE: 19.00 Mts. con Dora María Je-
sús Jesús.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 días a
partir de la última publicación que se ha-
rá de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento del Bando de
Policía y Buen Gobierno.

Villahermosa, Tab., a 29 de Noviembre
de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARO. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

·2·3

No. 8416 DENUNCIA DE TERRENO

El C. ANGEL JESUS AVALOS, mayor de
edad, con domicilio en la calle Adolfo
Ruiz Cortines sin número de la Villa de
Macultepec, se ha presentado a este H.
Ayuntamiento Constitucional del Muni·
cipio del Centro que presido, denuncian-
do un lote de terreno municipal ubicado
en el domicilio antes mencionado cons-
tante de una superficie de: 3030.25 M2.
con las siguientes medidas y collndan-
cias:

AL NORTE: 122.00 Mts. con Sr. Rodulfo
García e Hijos.
AL SUR: 112.50 Mts. con Lic. Juan Jesús
Avalos.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

AL ESTE: 27.00 Mts. con Rodulfo Garcia
e Híjos.
AL OESTE: 27.60 Mts. con Calle Adolfo
Ruiz Cortines.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 dias a
partir de la-última publicación que se ha-
rá de tres en tres dias por tres veces con.
secutivas en el Periódico Oficial del Es.
tado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento del Bando de
Policia y Buen Gobierno.

Villahermosa, Tab., a 29 de Noviembre
de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC.
CION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARO. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

2·3
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No.8393

14 DE DICIEMBRE DE 1994

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

En el expediente número 69/993, relativo
a Juicio SUMARIO HIPOTECARIO, pro-
movido por HELlODORO FERNANDEZ
CONDE, en contra de BENJAMIN ESCA·
LANTE ACOSTA y VICTORIA ENA
IBARRA CALCANEO, con fecha diez de
Noviembre del presente año, se dictó un
proveído que copiado en su parte condu-
cente a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTLA,FRONTERA,CENTLA,TABAS
CO A DIEZ DE NOVIEMB~E DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CUATRO.
VISTOS; El contenido de la razón secre-
tarial, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por presentado al C.
HELlODORO FERNANDEZ CONDE con
su escrito de cuenta, solicitando se
declare aprobados IQs avalúos exhibídos
en virtud de que ninguna de las partes hi-
zo objeción alguna; como consecuencia
de lo anterior la Juez de los autos estima
que el avalúo exhibido por el Ingeniero
JOSE CARRILLO MARTlNEZ, perito de
la parte actora en este Juicio, pues ya
que resulta ser del más apto, por consi-
guiente se declara aprobado el mismo
para los efectos legales que en derecho
procedan.
···SEGUNDO.· Como lo solicita el C. HE·
L10DORO FERNANDEZ CONDE en parte
conducente del escrito que se provee,
con fundamento en los articulas 543,
544, 547, 548, 549, 552, 553 Y 554 del CÓ·
digo Procesal Civil en vigor del Estado,
sáquese a publica subasta en Primera Al·
moneda el siguiente bien inmueble hipo-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA.

AL PUBLICO EN GENERAL:
P R E S E N T E.

tecado a los demandados BENJAMIN
ESCALANTE ACOSTA y VICTORIA EN/>,
IBARRA CALCANEO, él cual a conu-
nuación se detalla:

Predio urbano ubicado en la Manzana
que forman la Avenida Pino Suárez y
Calles Morelos, Eusebio Castillo y G re·
gorio Méndez de esta Ciudad de Fronte-
ra, Cenlla, Tabasco con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte en
102.00 metros lineales con calle More-
los; al Sur en 104.00 metros lineales con
la Avenida Pino Suárez, al Este 88.50
metros con la calle Eusebio Castillo y al
Oeste en 98.90 metros con la calle Gre-
gorio Méndez, con una superficie total
de 9651.00 metros cuadrados.

TERCERO.' En virtud de que en este' neo
gocio se rematará un bien inmueble pro-
piedad de los demandados. Sáquese a
publica subasta el bien inmueble hipote-
cado y descrito anterionnente, anuncian-
dose por dos veces de sieie en siete
dias, en el Periódico Oficial del Estado,
asi como en un Diario de mayor' circula-
ción en la entidad; fíjense además avisos
en los sitios publicas más concurridos
de esta cabecera municipal, cornunlcán-
dose postores, con el entendido de que
la subasta se llevará a cabo en el recinto
que ocupa este Juzgado el dia ocho de
Febrero del año de 1995, a las diez horas;
debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado o en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la
Tesoreria Judicial del Tribunal Superior

de Justicia del Estado la cantidad de
N$315,208.00 (TRESCIENTOS QUINCE
MIL DOSCIENTOS OCHO NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N.) cantidad equivalente a
las dos terceras partes del avalúo aproo
bada en estos autos, sin cuyos requlsi-
tos no serán admitidos. Al efecto
expidan se los edictos y avisos corres-
pondientes.
..Notifíquese personalmente.· Cumpla-
se .
..Así lo proveyó, manda y firma la Ciuda-
dana Licenciada ALEYDA RODRIGUEZ
CUPIL, Juez Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Cerilla, ante el se-
gundo Secretario de Acuerdos l.icen-
ciado MISAEL PEREZ UREÑA, que certí-
fica y da fé.

Lo que transcribo para su publicación
por medio de la prensa a través de edlc-
tos que se publicarán por dos veces de
siete en siete dias en el Periódico Oficial
del Estado, asi como en un Diario de rna-
yor circulación en el Estado.

Frontera, Cenlla, Tab., Noviembre 2~ de
1994.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. MISAEL PEREZ UREÑA

1·2
(7 en 7 días)
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No. 8381~ INFORMACION DE DOMINIO
.. "UZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO;

AL PUBLICO EN"GENERAL.

En el expediente número 275/994,
relativo al Juicio Jurisdicción Voluntaria
diligencia de Información de dominio, en
contra de la C. MARGARITA GOMEZ DE
MARTINEt por su propio derecho, con
fecha catorce de julio del presente se
dictó· un proveido que a letra dice:
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CATORCE DE JULIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.
···Por presentada la C. MARGARITA GO·
MEZ DE MARTlNEZ, con su escrito de
cuenta y documentos anexos, que acorn-
paña, promoviendo por su propio de-
recho, en la vía de jurisdicción Volunta·
ria, Diligencia de Información de Domi-
nio, respecto del predio rústico ubicpa-
do en la Ranchería González 4a. Sección
del Municipio del Centro, de esta
Ciudad, con las siguientes medidas y co-
lindancias y superficie: AL NORTE: 60.00
Metros con JOSE DE LA CRUZ PEDRA-
ZA; AL SUR: 60.00 Metros con ELA·
.DISLAO MARTINEZ'SANTOS, AL ESTE:
55.00 Metros con Carretera Bordo lz-
quierdo Y AL OESTE. 55.00 Metros con
ELADISLAO MARTINEZ SANTOS, anexa
el plano dieI predio rústico descrito,
dicho predio consta de una superficie de
0·33·00 hectáreas. Con fundamento en

los artículos 790, 795, 802,823, 826, 2932,
2933, 2934 del 1133 al 1552 y demás reía-
tivos del Código Civil Vigente en el Esta·
do, 870, 872, 904, 906, 907, 908 •• demás
relativos del Código de Procedimientos
civiles se dá entrada a la demanda en la
via y forma propuesta como lo solicita la
promovente con fundamento en el
artículo 2932, del Código Civil Vigente
expidasele los avisos correspondientes
y fíjense en los lugares públicos de coso
tumbres, publiquenseen el Periódico
Oficial del Estado yen uno de los Diarios
de Mayor Clrculaclón, que se edita en éso
ta Ciudad, por TRES VECES CONSECU·
TIVAS, y exhibidas que sean las publica-
ciones se fijará fecha y hora para la re-
cepción de la prueba testimonial pro-
puesta. Notifíquese al C. Director del Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio, al C. Director del Regtstro Públl-
co de la Propiedad y del Comercio, al C.
Agente del Ministerio Público Adscrita a
éste Juzgado y a los colindantes, para
que proporcionen el examen de los testi-
gos si les conviene y manifiesten lo que
a sus derechos corresponda. Se tiene
como domicilio de la promovente para el-
tas y notificaciones la casa marcada con
el número 104 de la calle Peredo, Centro
de esta ciudad, autorizando para que en
su nombre V representación puedan recio

bir las citas y notificaciones en el meno
clonado domicilio a los CC. Licenciado
PEDRO LUIS GUTIERREZ CANTON, ED·
GAR CERINO MARCIN, CLAUDIA GAR·
CIA MAZARIEGO Y/O JONNY ALBERTO
LOPEZ JUAREZ.
..·Notifiquese personalmente y.cúmpla·
se.
..-Lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no LiCenciádo LEONEL CACERES HER·
NANDEZ Juez Primero de lo Civil por ano
te el Secretario Judicial Ciudadano C.
GERARDO JIMENEZ CARDENAS, que
certifica y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO DEL
ESTADO OFICIAL POR TRES VECES
CONSECUTIVOS, EXPIDO EL PRESEN·
TE EDICTO A LOS VEINTISIETE DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA·
BASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. MARTHA PATRIA CRUZ OLAN.

·3

No. 8408 DENUNCIA DE TERRENO

La C. MARIA DE LOS ANGELES JESUS
PEREYRA, mayor de edad, con domicilio
en la Calle Amado Nervo No. 129 Interior
3 de la Villa de Macultepec, se ha prasen-
tado a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional del Municipio del Centro que pre-
sido, denunciando un lote de terreno muo
nicipal ubicado en el domicilio antes
mencionado constante de una superfície
de: 419.25 M2. con las siguientes medi-
das y colindancias:

AL NORTE: 21.50 Mts. con Paso de Servi·
cio
AL SUR: 21.50 Mts. con Jorge Miguel Je-
sús Garcia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

AL ESTE: 20.00 Mts. con Roldán Jesús
Pereyra y Paso de Servicio.
AL OESTE: 19.00 Mts. con María Isabel
Jesús Pereyra.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 dias a
partir de la última publicación que se ha-
rá de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento del Bando de
Policía y Buen Gobiemo.

Villahermosa, Tab., a 29 de Noviembre
de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARO. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRET~f.lIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

3
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No. 8382

IINFORMACION DE DOMINIO
"UZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO "UDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
365/994 relativo al Juicio en la Via de Ju-
risdicción Voluntaria diligencias de Infor-
mación de Dominio, Promovido por el C.
MINERVA HERNANDEZRAMOS, PAULA
HERNANDEZ RAMOS, FACUNDO HER-
NANDEZ RAMOS, ADELA HERNANDEZ
RAMOS, EDDY HERNANDEZ RAMOS y
MANUEL HERNANDEZ RAMOS, existe
entre otras constancias las siguientes:

A UTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. DEL PRIMERA PAR-
TIDO JUDICIAL DEL CENTRO. A ONCE DE
OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUA TRO.

Se tiene por presentados los Ciudadanos
MINERVA 1:fERNANDEZRAMOS, PAULA
HERNANDEZ RAMOS, FACUNDO HER-
NANDEZ RAMOS, ADELA HERNANDEZ
RAMOS, EDDY HERNANDEZ RAMOS,
MANUEL HERNANDEZ RAMOS, por sus
propios derechos, con su esctito y ahexos
de cuenta, señalando como domicilio para
oir y recibir toda clase de citas y notifica-
ciones, la casa marcada con el número
438 de la Calle 5 de Mayo del Centro de
esta Ciudad, autorizando para que en su
nombre y representación las oiga y reciba,
asi como para que recoja toda clase de do-
cumentos a la Ciudadana Licenciada
BELLANIRA RAMOS LOPEZ, promoviendo
en la VIA DE JURISDlCCION VOLUNTA-
RIA DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, con el objeto de acreditar la po-
sesión y pleno dominio sobre el predio ur-
bano ubicado en la calle Vicente Wade
Quiñones número 119 de la Colonia A tes-
ta de Serra de esta Ciudad, que consta de
una superficie de 894.23 M2 Yque se en-
cuentra localizados dentro de las medidas
y colindancias siguientes: Al Noroeste en
20.20 mts, con Evaristo Hernández; al No-
reste en 10.05 mts, con Manuel Gómez

..
Hernández, y Antonia Hernández; al Este
en 58.36 Mts, con propiedad de Eduardo
Zermeño Infante; al Sur en 14.35 Mts. con
Calle Vicente Wade Quiñones; al Oeste en
14.80 mts; 16.54 Mts, y 8.20 Mts. con
José Luis Pool Herrera y al Suroeste en
12.50 Mts, con Miguel Rosado, para que
se declare que de poseedor se ha converti-
do en propietario de dicho inmueble.

Con fundamento en los articulas 870,
872, 904, 905, 906, 90 7 Y demás apli-
cables del Código de Procedimientos Civi-
les 2932 y 2933, último párrafo 2936 y
demás aplicables del Código Civil ambos
vigente en el Estado, se da entrada a la de-
manda en la vla y tormos propuestas. Fór-
mese expediente, reglstrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le correspon-
da y dése aviso de su inicio al Honorable
Tribunal Superior de Justicia en el Estado.

Notifiquese al Ciudadano Agente del Mi-
nisterio Público Adscrito a este Juzgado y
al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de esta Jurisdicción
para que promuevan lo que a su derecho
corresponda, asi como a los colindantes
del predio objeto de esta diligencias para
que presencia el examen de los testigos y
de conformidad, con lo dispuesto por los
articulas y numeral 2932 del Código Civil
en vigor, fíjense A VISOS en los sitios públi-
cos más concurridos de eta Ciudad y apli-
quense EDICTOS en el Periódico Ofiaal del
Estado y en uno de los Diarios de Mayor
Circulaciño que se editen en esta Ciudad,
por TRES VECESDE TRESEN TRESOlAS.
hecho que sea lo anterior, se fijará hora y
fecha para la recepción de la información
testimonial ofrecida a cargo de los Ciuda-
danos CESAR FUNOY SANTARELLY, MI-
GUEL ROSADO Y CARMEN LEON.

Girese atento oficio al Titular de la
Secretaria de Comunicaciones y Asenta-
mientas Obras Públicas, con domicilio. co-

nacido en esta Ciudad, para que :seslÑa In-
formar a este ju~gado si el predio 8 que ~e
refiere la promoción de·1osCiudad/lnos MI-
NERVA HERNANDEZ RAMOS, PAULA
HERNANDEZ RAMOS, fACUNDO HER-
NANDEZ RAMOS, ADELA HERNANDEZ
RAMOS, EDDY HERNANDEZ RAMOS y
MANUEL HERNANDEZ RAMOS, se en-
cuentran inscrito en su registro como de
presunta propiedad nacional, adjutando
para tal efecto copia de dicha promoción.

Se tiene a la parte setos», deSignando
como representante Común a la ciudadana
ADELA HERNANDEZ RAMOS, en estos
autos.

Notif{quese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana

Juez del Juzgado Segundo de to- Civil del
Centro Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUA YO, por linte el Secretario de
Acuerdos Licenciado ERNESTO ALONSO
CHA VEZ GONZALEZ, que autoriza y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA
SU PUBLICACION EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION Y EN
EL PERIODICa OFICIAL DEL ESTADO QUE
SE EDITA EN ESTA CIUDAD POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TA-
BASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS.

L/C. ERNESTOALONSO CHA VEZ GONZA-
LEZ.

3
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No. 8414 DENUNCIA DE TERRENO

La C. DORA MARIA JESUS JESUS, rna-
yor de edad, con domicilio en la Calle
Amado Nervo No. 129 Interior 1 de la
Villa de Macultepec, se ha presentado a
este H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio del Centro' que presido, de-
nunciando un lote de terreno municipal
ubicado en el domicilio antes menciona'
do constante de una' superficie de:
979.37 M2. con las siguientes medidas y
colindancias:

AL NORTE: 46.90 Mts. con Rogelio
García Ramón
AL SUR; 49.50 Mts. con Emma García Je-
Sús
AL ESTE: 21.00 Mts. con Maria Isabet Je-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

sús Pereyra y Paso de Servicio.
AL OESTE: 19.60 Mts. con Sr. Santana
García Pereyra.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 días a
partir de la última publicación que se ha-
rá de tres en tres dias por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es·
tado, en los Tableros Municipales y en
los Pilrajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento del Bando de
Policía y Buen Gobierno.

Villa hermosa, Tab., a 29 de Noviembre
de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION.

El PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARO. MANUEl SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMO N PEREZ

·2·3

No.8415 DENUNCIA DE TERRENO

La C. LAURA JESUS AVALOS, mayor de
edad, con domicilio en la calle Adolfo
Ruiz Cortines sin número de la Villa de
Macultepec, se ha presentado a este H.
Ayuntamiento Constitucional del Muni·
cipio del Centro que presido, denuncian-
do un lote de terreno municipal ubicado
en el domicilio antes mencionado cons-
tante de una superficie de: 243.60 M2.
con las siguientes medidas y colindan-
cias:

AL NORTE: 19.85 Mts., con 2.00 Mts.,
6.00 Mts., con el Lic. Juan Jesús Avalos.
AL SUR; 24.00 Mts. con Lic. Lorenzo A.
Jesús Mendoza.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

AL ESTE: 8.00 Mts. con José A. Francis-
co Sánchez M.
AL OESTE: 6.30 Mts. con calle Ruiz Corti·
nes sin.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 días a
partir de la última publicación que se ha-
rá de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento del Bando de
Policía y Buen Gobierno.

Villahermosa, Tab., a 29 de Noviembre
de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEG-
CION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARO. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETÁRIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

2·3
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No.8394

En. el expediente Civil número 153/992,
relativo a VIA SUMARIA CIVIL JUICIO HI·
POTECARIO, promovido por HElIODO·
RO o HELEODORO FERNANDEZ CON·
DE, en contra de los Señores LUIS FElI·
PE BEDOY ASCENCIO y ANGELA
CASTRO SANCHEZ, con fecha diez de
Novie.mbre del presente año, se dictó un
proveído, que copiado a la letra en su
parte conducente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTlA, FRONTERA CENTlA, TABAS·
CO, A DIEZ DE NOVIEMBRE DE MIL NO·
VECIENTOS NOVENTA y CUATRO.

VISTOS; el contenido de la razón secre·'
tarial, se acuerda:

PRIMERO.· Se tiene por presentado al C.
HElIODORO o HElEODORO FERNAN·
DEZ CONDE con su escrito de cuenta,
solicitando se declaren aprobados los
avalúos exhibidos en virtud de que nin-
guna de las partes hizo objeción alguna;
como consecuencia de lo anterior; la
Juez de los autos estima que el avalúo
exhibido por el Ingeniero JOSE
CARRILLO MARTINEZ, perito de la parte
actora en este juicio, pues ya que resulta
ser el más apto, por consiguiente se
declara aprobado el mismo para los efec·
tos legales que en derecho procedan.
···SEGUNDO.· ccmoto solicita el C. HE·
lI0DORO FERNANDEZ CONDE en parte
conducente del escrito que se provee,
con fundamento en los articulos 543,
544,547,548,549, 552, 553 Y 554 del CÓ·
digo Procesal Civil en vigor en el Estado,

JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA

AL Pl/BÓCO EN GENERAL:
PRESENTE

sáquese a pública subasta en Primera Al·
moneda el siguiente bien inmueble hipo·
tecado a los demandados LUIS FELIPE
BEDOY ASCENCIO y ANGElA CASTRO
SANCHEZ, el cual a continuación se de·
talla: Predio ubicado en calle Reforma
entre las calles 5 de Mayo y Miguel Hidal·
go de esta Ciudad de Frontera, Cenlla,
Tabasco con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte en 12.15 metros li·
neales con Julieta Mora Viuda de Viga, al
Sur en 12.25 metros lineales con la calle
Reforma; al Este en 34.58 metros llne-
ales con Rosa Aguirre' de Arévalo; y al
Oeste, en 3g.61 metros lineales con
Rodrigo Caparroso Pozo, con una super-
ficie total de 450.00 metros cuadrados.

TERCERO.· En virtud de que en este neo
gocio se rematará un bien inmueble pro-
piedad de los demandados LUIS FELIPE
BEDOY ASOENCIO y ANGElA CASTRO
SANCHEZ; sáquese a pública subasta el
bien inmueble hipotecado y descrito ano
teriormente, anúnciese por dos veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en un diario de rna-
yor circulación en la entidad, fíjense ade-
más avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Cabecera Municipal,
comunicándose postores, con el enten-
dido de que la subasta se llevará a cabo
en el recinto que ocupa este Juzgado el
día treinta y uno de enero del año de mil
novecientos noventa y cinco a las diez
horas, debiendo los licitadores depositar
previamente en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado, o en el Departa-
mento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del Tribunal Superior
de Justicia del Estado la cantidad de
N$76,700.00 (SETENTA y SEIS MIL SE·
TECIENTOS NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), cantidad equivalente a las dos ter-
ceras partes del avalúo aprobado en es-
tos autos, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. Al efecto, expídanse los edictos
y avisos correspondientes.
···Notifíquese personalmente.· Cumpla-
se.
···Así lo proveyó, manda y firma la Ciuda-
dana licenciada ALEYDA RODRIGUEZ
CUPIL, Juez Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Cenlla, ante el Se-
gundo Secretario de acuerdos t.icen-
ciado MISAEl PEREZ UREÑA, que certi-
fica y da fé.

Lo que transcribo para su publicación
por medio de la prensa a través de edic-
tos que se publicarán por dos veces de
siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en un diario de rna-
yor circulación enla entidad.

Frontera, Cenlla, Tab., Noviembre 24 de
1994. .

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL

LIC. MISAEl PEREZ UREÑA

1-2
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DIVORCIO NECESARIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.

Que en el expediente numero 536/994, re-
lativo al Juicio ORDINARIO DE DIVOR·
CIO NECESARIO, promovido por RAFA·
EL MOSCOSO CORTES, en contra de
GUADALUPE TIQUET LOPEZ, con fecha
tres de noviembrte de mil novecientos
noventa y cuatro, se dictó un auto que
copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME·
RA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.
NOVIEMBRE TRES DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CUATRO.

Vistos el informe de la razón secretarial,
se acuerda:
···Se tiene por presentado el C. RAFAEL
MOSCOSO CORTES, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña,
consistente en un acta de Matrimonio
número 266, dos actas de nacimiento nú-
meros 1025, Y 2433, una constancia ex-
pedida por el director de Seguridad
Publica Municipal de esta Ciudad, pro-
moviendo por su propio derecho, Juicio
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO
Y sus consecuencias legales, en contra
de su esposa GUADALUPE TIQUET LO·
PEZ, de quien manifiesta ignora su domí-
cilio. Con fundamento en los artículos
266, 267 Fracción VII, 283, 287, 289, 291 Y
relativos del Código Civil Vigente en el
Estado, en relación con los numerales
142, 155 Fracción XII, 254, 255, 257, 258,
259, 264, 265 'i demás aplicables del CÓ·
digo de Procedimientos Civiles en vigor,
se admite la demanda en la Via y forma

GUADALUPE MOSCOSO CORTES;
DONDESEENCUENTR~

propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el
Libro de Gobierno bajo el número que
corresponda y dése aviso de su inicio a
la Superioridad. En virtud de que se pre-
sume que la demanda GUADALUPE TI-
QUET LOPEl, es de domicllio ignorado,
con fundamento en los articulos 110 y
121 Fracción 11 del Código Adjetivo de la
Materia en vigor, procédase a emplazarlo
por medio de edictos que se ordenan
publicar por tres veces de tres en tres
días consecutivos, en el Periódico Ofi·
cial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación estatal, haciéndose le
saber que quedan a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado las copias de
la demanda y sus anexos, concediendo-
sele un término de cuarenta días para
que pase Q recibirlas, mismo que se como
putará a partir del dia siguiente de la últi-
ma fecha de la~ublicaciones ordena-
das, y vencldo-que sea, se le tendrá por
emplazada a juicio, empezando a correr a
partir del día siguiente el término de
nueve días para que produzca su contes-
tación ante este Juzgado, advertida que
de no hacerlo, se le tendrá por presunta-
mente confesa de los hechos de la de-
manda, requiriéndosele para que señale
persona y domicilio en esta Ciudad para
oír y recibir notificaciones, apercibida
que de no hacerlo, las subsecuentes y
aún las personales le surtirán sus etec-
tos por los Estrados de este Juzgado. Se
tiene por señalado el domicilio que indio
ca el actor para oir y recibir notifica.
ciones en la casa marcada con el número

404 altos uno de la Calle Ramón López
Velarde de esta Ciudad y autorizando pa-
ra tales efectos el licenciado JaSE DA·
NIEL TAMAYO ALCALA.

Notifiquese personalmente a las partes
y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudada-
na Licenciada MARIA ANTONIA AL·
GUERA VENTURA, Juez Segundo Civil
de Primera Instancia del Sexto Distrito
Judicíal de Cárdenas, Tabasco, por y ano
te el Segundo Secretario Judicial FRAN·
CISCO ALEJANDRO OLAN, con quien
actúa que certifica y da Ié, Dos firmas
ilegibles.· Rúbricas.

Lo que me permito transcribir para su
publicación en el Periódico Oficiat del
Estado y en otro periódico de mayor cir-
culación estatal, por tres veces de tres
en tres días consecutivos. Expido el pre-
sente edicto en el local del Juzgado se-
gundo Civil de Primera Instancia del Sexo
to Distrito Judicial de Cárdenas, Tabas-
co, a los veintiocho días del mes de no-
viembre del año de mil novecientos no-
venta y cuatro.

ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL

DEL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·

CIA

C. FRANCISCO ALEJANDRO OLAN

1·2·3
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No.8412 DENUNCIA DE TERRENO

El C. JORGE GARCIA JESUS, mayor de
edad, con domicilio en la Calle Adolfo
Ruiz Cortines y Callejón sin nombre de la
Villa de Macultepec, se ha presentado a
este H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio del Centro que presido, de-
nunciando un lote de terreno municipal
ubicado en el domicilio antes menciona-
do constante de una superficie de:
976.50 M2. con las siguientes medidas y
colindancias:

AL NORTE: 58.50 Mts. con Callejón sin
nombre.
AL SUR: 50.00 Mts. con Rodulfo García.
AL ESTE: 18.00 Mts. con Rodullo García.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

AL OESTE: 20.00 Mts. con calle Adolfo
Ruiz Cortines.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 días a
partir de la última publicación que se ha-
rá de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es·
tado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento del Bando de
Policía y Buen Gobierno.

Villahermosa, Tab., a 29 de Noviembre
de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARO. MANUEL SUAREZHERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

·2·3

No.8413 DENUNCIA DE TERRENO

El C. GUILLERMO JESUS PEREYRA, rna-
yor de edad, con domicilio en la Calle
Amado NervoNo. 129 Interior 5 de la Villa
de Macultepec, se ha presentado a este
H. Ayuntamiento Constitucional del Mu·
nicipio del Centro que presido, denun-
ciando un lote de terreno municipal ubio
cado en el domicilio antes mencionado
constanle de una superficie de 189.48
M2. con las siguientes medidas y colin-
dancias:

AL NORTE: 14.00 Mts. con Paso de Servi·
cio.
AL SUR; 2.50 Mts. con Jorge Miguel Je·
sus García.
4.00 Mts. con Jorge Miguel Jesús Garcia.
2.00 Mts. con Roldán Jesús Pereyra.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

4.50 Mts. con Roldán Jesús Pereyra.
AL ESTE: 20.50 Mis. con Ernesto A. Je-
sus Pereyra.
AL OESTE: 7.50 Mis. con Roldán Jesús
Pereyra.
10.00 Mts. con Roldán Jesús Pereyra.
3.90 Mts. con Paso de Servicio.

Lo que se hace del conocimien1o del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 días a
partir de la última publicación que se ha-
rá de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públlcos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento del Bando de
Policía y Buen Gobierno.

Villahermosa, Tab., a 29 de Noviembre
de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARO. MANUEL SUAREZHERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

2·3
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No.8410 DENUNCIA DE TERRENO

El C. ROLDAN JESUS PEREYRA, mayor
de edad, con domicilio en la Calle Amado
Nervo No. 129 Interior 4 de la Villa de Ma·
cullepec, se ha presentado a este H.
Ayuntamiento Constitucional del Muni·
cipio del Centro que presido, denunclan-
do un lote de terreno municipal ubicado
en el domicilio antes mencionado cons-
tante de una superficie de: 140.90 M2.
con las siguientes medidas y collndan-
cias:

AL NORTE: 2.00 Mts. con Guillermo Je·
sús Pereyra, 4.50 Mts. con Guillermo Je-
sús Pereyra, 3.50 Mts. con Paso de Servi·
cio.
AL SUR: 10.00 Mts. con Jorge Miguel Je·
sús García.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

AL ESTE: 7.50 Mts. con Guillermo Jesús
Pereyra, 10.00 Mts. con Guillermo Jesús
Pereyra.
AL OESTE: 14.00 Mts. con María de los
Angeles Jesús Pereyra.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 días a
partir de la última publicación que se ha-
rá de tres en tres dias por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento del Bando de
Policía y Buen Gobierno.

Villahermosa, Tab., a 29 de Nov. de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARO. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

2·3

No.8411 DENUNCIA DE TERRENO

La C. MARTHA ELENA JESUS DE
CHABLE, mayor de edad, con domicilio
en la Calle Amado Nervo No. 129 Interior
7 de la Villa de Macultepec, se ha presen-
tado a este H. Ayuntamiento Constitu·
cional del Municipio del Centro que pre-
sido, denunciando un lote de terreno muo
nicipal ubicado en el domicilio antes
mencionado con una superficie de:
157.50 M2. con las siguientes medidas y
colindancias:

AL NORTE: 15.00 Mts. con Paso de Servi·
cio.
AL SUR: 15.00 Mts. con los CC. Asención
Jesús García y Jorge Miguel Jesús
Garcia.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

AL ESTE; 10.50 Mts. con la C. Patricia Je-
sús Ramón.
AL OESTE: 10.50 Mts. con Ernesto A. Je-
sús Pereyra.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 días a
partir de la última publicación que se ha-
rá de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es·
tado, en los Tableros Municipales y en
los Parajes Públicos, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento del Bando de
Policía y Buen Gobierno.

Villahermosa, Tab., a 29 de Noviembre
de 1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARO. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIo" DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

·2·3



30 PERIODICO OFICIAL 14 DE DICIEMBRE DE 1994

No. 8401 DENUNCIA DE TERRENO

El C. FERNANDO CORDERO JIMENEZ,
mayor de edad, con domicilio en el
Barrio Las Lomas Andador Santiago No.
106 de la Villa de Tapijulapa, Tacotalpa,
se ha presentado a este H. Ayuntamien·
to Constitucional que presido, denun-
ciando un lote de terreno ubicado en el
Fundo Legal del Barrio La Loma Andador
Santiago de la Villa de Tapijulapa, Taco-
talpa, el cual consta de una superficie de
334.80 M2. (TRESCIENTOS TREINTA Y
CUATRO PUNTO OCHENTA METROS
CUADRADOS), con las medidas y colín-
dancias siguientes:

NORTE: 10.80 M. con Nicolás Guzmán
López

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE TACOTALPA, TABASCO.

SUR:14.00M. con Leonidez Ordóñez
SUR:27.00M. con callejón la loma
ESTE:27.00con Gregario Salís.

lo que se hace del conocimiento del
pú~lico en general, para que el que se
considere con derecho a deducirlo, se
presente en el término de 8 días en que
se publicará por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes
Públicos, de acuerdo con lo estatuído en
el artículo XX del Reglamento de Terre·
nos del Fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 14 de Noviembre de
1994.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElEC-

CION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO

LIC. GABRIEL J. VAZQUEZ CABRERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. MARIO GARCIA QUEVEDO

·2·3

No. 8407 DENUNCIA DE TERRENO

El C. JUAN JESUS AVAlOS, mayor de
edad, con domicilio en la Calle Adolfo
Ruiz Cortines sin número de la Villa de
Macultepec, se ha presentado a este H.
Ayuntamiento Constitucional del Muni-
cipio del Centro que presido, denuncian-
do un lote de terreno municipal ubicado
en el domicilio antes mencionado cons-
tante de una superficie de: 1711.40 M2.
con las siguientes medidas y colindan'
cías:

Al NORTE: 112.50 Mts. con Angel Jesús
Avalas
Al SUR: 19.85, 2.00, 31.00, 8.00 Mts. con
Laura Jesús y José A. Francisco
Sánchez y 54.00 Mts. con Lorenzo A. Je·
súsM.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

Al ESTE: 20.00 Mts. con Rodulfo Garcia
Ramón.
Al OESTE: 14.00 Mts. con Calle Ruiz
Cortines.

lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se
considere con derecho sobre el predio,
se presente en el término de 30 dias a
partir de la última publicación que se ha-
rá de tres en tres días por tres veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, en los Tableros Muni·
cipales y en los Parajes Públicos, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamen·
to del Bando de Policia y Buen Gobierno.

Villahermos, Tab., a 29 de Noviembre de
1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC·
CION.

El PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO

ARQ. MANUElSUAREZ HERRERA

El SECRETARIO DEl AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ

·2·3
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PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIL DEL ESTADO.

MACUSPANA, TABASCO.

En el expediente civil número 143/993,
relativo al Juicio Ordinario de Prescríp-
ción Positiva, promovido por Agustín
Miranda Gyzmán, en contra de Miguel
García García y Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Ta·
basco, con fecha cuatro de noviembre
del presente año, se dictó un auto que en
lo conducente dice:

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU·
DICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TA-
BASCO. A CUATRO DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Como lo solicita el ciudadano Agustín
Miranda Guzmán en su escrito de cuen-
ta, y como está ordenado en el punto se·
gundo resolutivo de la sentencia definiti·
va de fecha cinco de julio del presente
año, se dictó un nuevo acuerdo; el efec·
to, téngasele promoviendo en la Vía Oro
dinaria Civil JUICIO DE PRESCRIPCION
POSITIVA, en contra de Miguel Garcia
García, quien es de domicilio ignorado, y
al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio de Jalapa, Tabasco. Con
fundamento en los artículos 10.,20.,142,
143,155 IV, 254 Yrelativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, en reta-
ción con los numerales 1,135, 1,136,
1,151, 1,152 Y siguientes del Código Ci-
vil, SE ACUERDA: Se admite y se dá
entrada a la demanda en la vía y forma
propuesta, fórmese expediente,
regístrese, dése aviso de inicio a la H.
Superioridad. Deduciéndose de la cons-
tancia expedida por el Director de Segu·
ridad Pública Municipal de esta Locali·
dad, Teniente Alonso Altamirano Luna,
q'ue el demandado es de domicilio igno·
rado con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 121 fracción 11del Código
de Procedimientos Civiles, procédase a

MIGUEL GARCIA GARCIA:
DONDE SE ENCUENTRE:

notificar por Edictos -el presente
proveido por tres veces de tres en tres
días en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en el Periódico de
mayor circulación, para los fines de que
el demandado Miguel García García, se
entere de la demanda instaurada en su
contra y comparezca ante este Juzgado
en un término de CUARENTA OlAS a re-
coger las copias de traslado y produzca
su contestación, dicho término empeza-
rá a correr a partir del día siguiente en
que se haga la última publicación y se le
dará por legalmente emplazado a juicio y
empezará a correr el término de NUEVE
OlAS para que el demandado produzca
su contestación advertido que de no ha-
cerio se le tendrá por presuncionalmente
confeso de los hechos de la demanda
que se inicia en su contra, salvo recun-
vención que proceda. Apareciendo que
el Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio tiene su domiciio conocido
en la ciudad de Jalapa, tabasco, con apo-
yo en el artículo 101 y 104 del o Cé¡digo
Adjetivo invocado, gírese atento exhorto
con las inserciones -necesarias al Juez
Mixto de Primera Instancia de aquella
ciudad, para que en auxilio y coopera-
ción de este Juzgado, ordene a quien
corresponda, corra traslado y emplace al
funcionario antes citado, para que
dentro del término de nueve días más
dos por razón de la distancia, produzca
su contestación por escrito y señale do-
micilio en esta ciudad donde oír citas y
notificaciones, advertido que de no ha-
cerio, se le tendrá por presuncíonalmen-
te confeso de los hechos aducidos por el
actor y las notificaciones ulteriores aún
las personales le surtirán efectos por los
estrados de este Juzgado, salvo las ex-
cepciones y reconvenciones que se
opongan. Se tiene como domicilio para,
se dice; por otra parte requiérase 'i'l1 pro-

movente de cuenta, para que propor-
cione dos copias de la demanda ti docu-
mentos anexos para los respectivos
traslados. Se tiene como domicilio para
oir citas y notificaciones al Delegado de
la Procuraduría de la Defensa ~el Menor
y la Familia Licenciado Luis Alberto
Blandín Gil, a quien autoriza para recibir
toda clase de documentos, aún las de ca-
rácter personal.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.
Así lo acordó, manda y firma la ciudada-
na Licenciada Lorena Orquídea Cerino
Moyer, Juez Primero Civil Interina de Pri·
mera Instancia de este Distrito Judicial,
por y ante la ciudadana licenciada
Martha ElbaRojas Hemández, Segunda
Secretaria Judicial que certifica y da fé.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN EL PERIODICO
DE MAYOR CIRCULACION DE LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABAS-
CO, POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS CONSECUTIVAMENTE, EX·
PIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE
TABASCO, REPUBLlCA MEXICANA, A
LOS TREINTA OlAS DEL MES DE NO·
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CION
LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

DEL JUZGADO.

L1CDA. MARTHA ELBA ROJAS HER-
NANDEZ

1·2·3
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No. 8417 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL ülSTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

En el expediente número 1694/993, relati·
va al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi·
do por el LIC. JOS E MENDEZ RAMIREZ,
en contra de la C. OLGA HERNANDEZ
CAlDERON, con fecha veintitrés de no-
viembre del presente año, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU·
DICIAL DEL CENTRO. VII:'LAHERMOSA,
TABASCO A VEINTITRES DE NO·
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO.
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.· Conforme lo solicita el LIC.
JOSE MENDEZ RAMIREZ, en su escrito
de cuenta, y toda vez que ha' transcurrido
el ténnino concedido a las partes para
objetar lo mismo para todos los efectos
legales, aprobándose para valorizar el
bien inmueble embargado, el rendido por
eIING. MANUEL CRUZ PEREZ.
SEGUNDO.· Conforme lo solicita el actor
y con fundamento en los articulas 1410,
1411 Y demás relativos al código de co-
mercio en vigor, así como los numerales
543, 544, 549 Y demás relativos se dice
relativos del código de procedimientos
civiles en vigor, aplicados supleto-
riamente a la legislación mercantil, se
ordena sacar a remate en primera almo-
neda y pública subasta el bien inmueble
embargado en el presente juicio, consts-
tente en el lote número 19 de la manzana
número 83 metros cuadrados, dicho pre-
dio con las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte 12.00 metros con zona

AL PUBLICO EN GENERAL:

federal y río Carrizal, al Sur en dos medio
das; doce metros con calle Máximo Pé·
rez y ocho metros con lote 20; al Este en
dos medidas 50 metros cincuenta
centímetros con lote 21 y 25 metros con
lote 20, al Oeste, setenta y cinco metros
con lote dieciocho.· El predio urbano
descrito se encuentra ubicado en la toti-
ficación denomidada Tierra Colorada del
ex-ejídc José María Pino Suárez de la CA·
lonia Tierra Colorada, Centro, Tabasco
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio bajo el número
214 del libro general' de entradas,
quedando afectado el predio 71,923 a fo-
lio 23 delibro mayor volumen 280. ln-
mueble al que le fue fijado un valor co-
mercial de N$90,000.00 (NOVENTA MIL
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) siendo
postura legal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad es decir la
cantidad de N$60,000.00 SESENTA MIL
NUEVOS PESOS 00/100), siendo valor de
adjudicación la cantidad de N$90,OOO.00
(NOVENTA MIL NUEVOS PESOS 00/100
M.N.).
TERCERO.· Se hace saber a los llcitado-
res que deseen intervenir en lá subasta
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pa·
gas de la Tesorería Judicial del Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, una
cantidad igual por lo menos el diez por
ciento en efectivo del valor que sirva de
base para el remate del bien respectivo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO.· Conforme lo previene el

artículo 1411 del Código de Comercio en
vigor, anúnciese por tres veces dentro
de nueve días en el Periódico Oficial en
el Estado, así como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editen en
esta ciudad, afijando además avisos en
los sitios públicos más concurridos de
esta Ciudad en convocación de poste-
res, en el entendido de que la subasta
tendrá verifiocativo en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL OlA
DIECIOCHO DE ENERO DE MIL NOVE·
CIENTOS NOVENTA Y CINCO.
Notifíquese personalmente.· Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y finna el Cluda-
dano Licenciado Pablo Magaña Murillo,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial del Centro, ante el
Primer Secretario Judicial C. Héctor
Aguilar Alvarado, con quien actúa y da
fé.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
FIJACION EN LOS SITIOS PUBLlCOS
MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE
DE LA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
AVISO A LOS TREINTA OlAS DEL MES
DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CA·
PITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR AGUILAR ALVARADO

1·2·3
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PRESCRIPCION POSITIVA

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 177/994, re·
lativo al Juicio Ordinario Civil de
Prescripción Positiva, promovido por la
C. ANTONIA HERNANDEZ CADENA, en
contra de DEIFILlA CADENA FRANCO,
con fecha veintiocho de abril de mil no-
vecientos noventa y cuatro, se dictó un
copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTIOCHO DE ABRIL DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Por presentada la C. ANTONIA HE'R·
NANDEZ CADENA, promoviendo por su
propio derecho escrito de cuenta anexo,
señalando como domicilio para oir citas
y notificaciones la casa marcada con el
número 172 de la calle Ignacio Ramírez
de esta Ciudad, y autorizando para oirla y
recibirlas al Licenciado JOSE RODULFO
ESTRADA HERNANDEZ, Y designando
como su mandatario judicial, así mismo
se le hace saber al promovente que debe
comparecer ante este Juzgado en cual-
quier dia hábil a las TRECE HORAS para
llevar a efecto la diligencia de ratifica-
ción de mandato judicial, promoviendo
en la Vía Ordinaria Civil JUICIO DE
PRESCRIPCION POSITIVA, en contra de
la C. DEIFILlA CADENA FRANCO, a sus
herederos, su albacea o a quien sus de-
rechos representen con domicilio igno·
rada según lo comprueba con la.cons-
tancia expedida por el Director General
de Seguridad Pública y Tránsito del Esta·
do y al C. Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, con domicilio bien conocido en
el edificio que se ubica en la calle José
N. Rovirosa de esta Ciudad, reclamando
lo siguiente: Que mediante sentencia de-

C. DEL FILA CADENA FRANCO.
EN DONDE SE ENCUENTRE:

finitiva se declare que la suscrita es
legitima propietaria del predio urbano en
la avenida 27 de Febrero 1035 antes Ave·
nida Paseo de los Héroes, número 119,
constante de una superficie de (172.50)
ciento setenta y dos metros, cincuenta
centimetros cuadrados, con los linderos
y colindancias siguientes: 5.00 metros
con la calle 27 de Febrero antes Niños
Héroes, AL SUR 6.50 mts. con Josefa ca-
dena, al ESTE 30.00 Mts. con Luis
Gardía, al OESTE: 30.00 metros con
Juana Garcia y datos de registro predio
2,578, folio 90; Vol. 12 fecha de escritura
11de Junio de 1948, bajo la marutesta-
ción número 843, ochocientos cuarenta
y tres, con clave catastral 01·081·11,pro-
piedad de Delfilia Cadena Franco.
Con fundamento en lo dispuesto por 'los
articulas 790,794,798,823,824,825,826,
1136, 1137, 1138,1151,1156 Y 1157 del
Código Civil y 155, 254, 255 del Código
de Procedimientos Civiles, ambos vigen·
tes en el Estado, se dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta. Fór-
mese expediente, registrese en el Libro
de Gobierno ydése aviso de su inicio a la
H. Tribunal Superior de Justicia en el Es-
tado.

Con las copias simples exhibidas córra-
se traslado a la demandada, emplazán-
dala para que dentro del término de
NUEVE OlAS produzca su contestación
directamente ante este Juzgado.

En virtud de que la demandada DEI FILIA
CADENA FRANCO, es de domicilio igno·
cado, con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 121 fracción 11del Código
de ProceDimientos Civiles en vigor,
fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta Ciudad y expídanse
EDICTOS que se publicarán TRES VE·

CES DE TRES EN TRES OlAS en el Pe·
riódico Oficial del Estado y en uno de los
Diarios de Mayor Circulación que se edi·
ten en esta Ciudad, haciéndole saber

•que deberán presentarse ante este Juz-
gado a recoger las copias de traslado
dentro del término de CUARENTA OlAS,
contados a partir de la última publica·
ción de los edictos, empezando a correr
el término de NUEVE OlAS al día siguien.
te de dicha publicación para contestar la
demanda.

Respecto a las pruebas que ofrece la
parte actora dígasele que se acordarán
en el momento procesal oportuno.
Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA
AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil por
ante la Sectetaria Judicial de acuerdos,
Ciudadana Deyanira Sosa Vázquez, que
autoriza y da fé.

EN VIA DE NOTIFICACION A LA DE·
MANDADA DEI FILIA CADENA FRANCO
Y PARA SU PUBlICACION EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION QUE SEEDITA EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE
JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

C. DEYANIRA SOSA VAZaUEZ

1·2,3
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No. 8398 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente 21/994, relativo al
Juicio Sumario Hipotecario, promovido
por el Licenciado Jorge Guzmán Colora-
do, en su carácter de Apoderado General
del Banco Nacional de México, S.A., en
contra de los CC. Manuel Morán Zentella
y Dolores Riveroll de Morán, con fecha
quince de noviembre del año de mil no-
vecientos noventa y cuatro, se dictó un
auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME·
RA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA·
BASCO. QUINCE DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

A sus autos el escrito de cuenta, se
acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por perdido el de-
recho del acreedor reembargante BAN·
COMER S.A., para exhibir avalúo con
apoyo en el articulo 548 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, reser-
vándole el mismo para comparecer en la
subasta, con vista al punto PRIMERO del
acuerdo de cinco de septlembre.det pre-
sente año.

SEGUNDO.· Como lo solicita el Repre·
sentante legal del BANCO NACIONAL
DE MEXICO, S.A. en su escrito de cuen-
ta, tomando en consideración que en las
presentes constancias obran los avalúos
emitidos por los peritos de las partes,
los cuales no fueron objetados dentro
del término concedido, se declaran aproo
bados para los efectos legales a que ha-
ya lugar.

TERCERO.· Al efecto, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 543,
544, 545 Y demás relativos del Código
Adjetivo Civil en vigor se saca a remate
en pública subasta y en primera alrnone-
da, el siguiente bien inmueble:

AL PUBLICO EN GENERAL:

PREDIO RUSTICO ubicado en. la
Ranchería Occidente Tercera Sección
del Municipio de Comalcalco, Tabasco
con superficie de 2963 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias es-
pecificadas en el avalúo que corre aqre-
gado en autos e inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio
de Cárdenas, Tabasco el16 de mayo de
1988 bajo el número 745 del Libro Gene·
ral de Entradas a folios del 2170 al 2173
del Libro de Duplicados volumen 72;
quedando afectado por dicho contrato el
predio 22934 a folio 177 del Libro Mayor
Volumen 96. A dicho predio le fue fijado
un valor comercial de N$125,745.00
(CIENTO VEINTICINCO MIL SETECIEN·
TOS CUARENTA Y CINCO NUEVOS PE·
SOS 00/100 M.N.) Y es postura legal para
el remate la cantidad que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad para
postores.

CUARTO.· Hágase saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que
ésta tendrá verificativoen el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS del día (30) DE ENE·
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO: debiendo depositar en la
Tesorería Judicial adscrita al H. ;rribunal
Superior de Justicia del Estado ubicada
en la Avenida Méndez sin número en
frente del Parque Recreativo de Atasta
de Serra de esta Ciudad, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base ... para el remate de los
bienes que se describen, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

QUINTO.· En cumplimiento al artículo
549 del Código Adjetivo Civil invocado,
anúnciese por dos veces de siete en
siete dias en el Periódico Oficial, así co-
mo en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editan en esta Ciudad, fi-

jándose además avisos en los sitios
públicos mas concurridos convocando
postores.

SEXTO.· Con fundamento en el numeral
104 del Código Procesal citado anterior-
mente, girese atento exhorto al C. Juez
competente de Comalcalco, Tabasco pa-
ra que en auxilio de las labores de este
Juzgado proceda mandar fijar avisos en
los sitios públicos más concurridos de
aquella jurisdicción, entendidos que la
subasta tendrá verificativo en el lugar y
fecha fijados en el PUNTO CUARTO de
este acuerdo.

Notifiquese personalmente. Cúmplase.
Así lo acordó y firma la ciudadana Licen-
ciada Beatríz Margarita 'Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera Ins-
tancia ante la Secretaria de Acuerdos
con quien actúa C. Deyanira Sosa Váz·
quez que da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE
ESTA ENTIDAD, POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DIAS, EXPIDO EL PRE·
SENTE EDICTO A LOS VEINTIUN DIAS
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER·
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA·
BASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER·
DOS

DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

1·2
(7 en 7 días)
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No. 8396 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el Expediente número: 184/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado Jorge Guz-
mán Colorado, en su carácter de Apode-
rado Legal del Banco Nacional de Mexi·
co, S.A. antes S.N.C., en contra de los
CC. José Enrique Mendez Mustre e lsa-
bel Rodríguez de Méndez, con fecha
veintidós de noviembre del año de mil
novecientos noventa y cuatro, se dictó
un proveido que copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO De LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU·
DlCIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTIDOS DE NO·
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO, SE DICTO UN PRO·
VEIDO QUE COPIADO A LA LETRA DI·
CE:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTlDOS DE NO·
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO.

····Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.· Así como lo solicita el actor y
apareciendo de autos que los avalúos
emitidos por los peritos designados por
las partes no fueron objetados dentro
del termino concedido para ello y siendo
congruentes los mismos se aprueban
para todos los efectos legales.

·..SEGUNDO.· Así también como lo solí-
cita el citado actor y con fundamento en
los artículos 1410, 1411 Y aplicables del
Código de Comercio en vigor y los nume-
rales 543, 544, 545 Y demás relativos del

AL PUBLICO EN GENERAL:

Código de Procedimientos Civiles vigen·
te en el Estado y de aplicación supletoria
al de Comercio, sáquese a pública su-
basta en Primera Almoneda y al mejor
postor el siguiente inmueble que a contl-
nuación se describe:

PREDIO URBANO CON CONSTRUC·
ClaN: Ubicado en la calle Altamira nú-
mero 504 de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, con una superficie de
158.00 M2. con las medidas y collndan-
cias siguientes: Al Norte 18.40 mts. con
Rosa María Mendez R., al Sur 20.50 mts.
con José Ramón Tosca; al Este 8.00 Mts.
con la calle Aftamira de su ubicación; al
Oeste 8.75 Mts. con Cristóbal Martínez;
afectando el predio número 64635, folio
235 del Libro Mayor Volumen 252, inscri-
to el 30 de noviembre de 1990; a nombre
de los CC. José Enrique Méndez Mustre
e Isabel Rodríguez de Méndez, el cual le
asignaron los peritos valuadores, la can-
tidad de DOSCIENTOS SETENTA MIL
NUEVOS PESOS 00/100 Moneda Na·
cional; siendo postura legal la que cubra
las dos terceras partes es decir, la suma
de CIENTO OCHENTA MIL NUEVOS PE·
SOS 00/100 MONEDA NACIONAL. ·

Debiéndose convocar postores y anún-
ciese la subasta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficíal
del Estado y en uno de mayor circulación
que se edita en esta Ciudad; haciéndose
dichas publicaciones por tres veces
dentro de nueve días, asimismo fíjense
avisos en los sitios más públicos más
concurridos de esta Ciudad; para lo cual
se señalan las ONCE HORAS DEL OlA
()NCE DE ENERO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO; en la intetiqen-

cia de que la subasta tendrá verifícativo
en el recinto de este Juzgado; debiendo
los licitadores formular su postura por
escrito en el que manifiesten la cantidad
que ofrecen para el remate de dicho pre-
dio: así como la forma de pago y acom-
pañar el recibo de depósito que se efec·
tuará en la Tesorería Judicial adscrita a
este H. Tribunal Superior de Justicia o
bien en la Secretaría de Finanzas del Es-
tado, por una cantidad igual por lo me-
nos del Diez por Ciento del valor comer-
cil de los citados inmuebles: sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.· ..
Notifiquese personalmente. Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado AGUSTIN SANCHEZ FRIAS,
Juez Cuarto de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Licenciada NORMA
EDITH CACERES LEON, quien autoriza y
da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE
ESTA ENTIDAD, POR TRES DIAS
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICIN·
ca OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO; A

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER·
DOS

DEL JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL.

LIC. NORMA EDITH CACERES LEON

1·2·3
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No. 8386 INFORMACION AD·PERPETlfAM

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVil
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 341/994,re-
lativo al Juicio en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria,· Diligencias de Información
Ad-Perpetuam e inscripción de Pose-
sión, promovido por FRANKLIN LOPEZ
MENDEZ y TRINIDAD DORLES CALZA-
DA, con fecha trece de septiembre de mil
novecientos noventa y cuatro, se dictó
un auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITOJU-
DICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO. SEPTIEMBRETRECE DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y CUATRO.

Por presentado los CC. FRANKLlN LO·
PEZ MENDEZ y TRINIDAD DORLESCAL·
ZADA, por su propio derecho, con su
escrito y anexos de cuenta, señalando
.como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones la casa número 610 de la
calle Ubertad Colonia Tamulté de esta

.. Ciudad y autorizando para que en su
nombre y representación las oiga y recio
ba al LIC. RAMON BICOY LOPEZ,promo-
viendo en la VII. DE JURISDICCION VO·
LUNTARIA DILIGENCIAS DE INFORMA·
CION AD·PERPETUAM E INSCRIPCION
DE POSICION, con el objeto de acreditar
posesión sobre el predio rústico ubicado
en la Ranchería Boquerón cuarta Seco
ción de este Municipio del Centro, Ta-
basco, con una superficie de (1,221.62
M2.) MIL DOSCIENTOS VEINTlUN
METROS CON SESENTA Y DOS CENTI-
METROS CUADRADOS, con las si·
guientes medidas y colindancias: AL
NORTE 23.50 Mts. con la carretera veci·
nal a Boquerón, al Sur en 17.20mts. COI'í
Baltazar Miranda Ruiz, al Este 62.00 Mts.
con una Servidumbre de Paso de 1.50
Mts. de ancho y con Ballazar Miranda
Ruiz y al Oeste en 60.00 Mts. con Juan
Vertiz y Ballazar Míranda Ruiz.

Con fundamento en los artículos 870,
872, 904, 905, 906, 907 Y demás apli·
cables del Código de Procedimientos Ci·
viles 29 32 Y 2933 último párrafo 2936 y
demás aplicables del Código Civil ambos
vigentes en el Estado, se dá entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta.
Fórmese expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno que le corresponda y
dése aviso de su inicio al H. Tribunal Su-
perior de Justicia en el Estado.

Notlfíque~e al CiudadanC?Agente del Mi·
nisterlo Publicoadscritoa este Juzgado
y al Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Juris-
dicción para que promuevan lo que a sus
derechos corresponda, así como a los
colindantes del predio objeto de esta di·
Iigenclas para que presencien el examen
de los testigos y de conformidad con lo
dispuesto por los artículos y numeral
2932 del Código Civil en vigor, fíjense
AVISOS en los sitios públicos más con-
currldos de esta ciudad y publíquense
edictos en el periódico oficial del Estado
yen uno de los diarios de mayor circula-
ción que se editan en esta Ciudad, por
TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS.
Hecho que sea lo anterior se fijará hora y
fecha para la recepción de la lntorma-
ción testimonial ofrecida a cargo de los
CC. CARLOS CHABLE OLAN, FILADEL.
FO HERNANDEZ PATRICIO y LORENZO
RODRIGUEZMENDEZ.

Girense atentos oficios a los CC. Ji.
AYUNTAMIENTO DEL CENTRO a traves
dl!JSíndic~y al Titular de la Secretaría
de Desarrollo Urbano y Ecología del Es·
tado, así como al Delegado en el Estado
de la Secretaria de Desarrollo Social, pa·
ra que se sirvan informar a este Juzgado
si el predio a que se refiere la promoción
de los CC. FRANKLlN LOPEZ MENDEZy

TRINIDAD DORLES CALZADA, se en-
cuentra inscrito en sus registros como
propiedad nacional.

Asimismo, se tiene a los promoventes
por otorgando mandato judicial en favor
del Lic. RAMON RICOY LOPEZ, con Iun-
damento en el articulo 2945 del Código
Civil en Vigor, por lo que se señalan las
TRECE HORAS DE CUALQUIER OlA HA·
BIL, para la ratificación de dicho manda-
to judicial.

Se tiene a los promoventes designando
como representante común al C.
FRANKLlN LOPEZ MENDEZ en el pre-
sente juicio.
Notifiquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada Beatríz Margarita Vera
Aguayo, Juez Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil del Centro, por ante el
Secretario de Acuerdos que autoriza y da
fé.

Y PARA SU PUBLlCACION EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE NO·
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DODE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

~1)EYAN1R.A SOSA VAZQUEZ

1·2·3
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 294192,re-
lativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el licenciado Gabriel Lastra
Pedrero, apoderado general de "Banco-
mer S.A." en contra de Guillermo Jesús
Romero Arteaga, y Rocío del Carmen Pé·
rez Hernández de Romero, con fecha 16
de noviembre del presente año se dictó
un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI·
MERA INSTANCIA DEL DISTRITOJUDI·
CIAL DEL CENTRO.VILLAHERMOSA,
TABASCO A DIECISEIS DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.· Como lo solicita el Lícen-
ciado GABRIEL LASTRA PEDREROme-
diante· su escrito de cuenta y toda vez
que los avalúos emitidos por los peritos
designados en autos no fueron objeta·
dos por las partes dentro del término
concedido por ello y siendo congruentes
los mismos se aprueban para todos los
efectos legales correspondientes.
SEGUNDO.· Asimismo como lo solicita
la parte actora con fundamento en los
artículos 543, 544,545 Ydemás relativos
del Código de Procedimientos Civiles vi·
gente en -el Estado, sáquese a pública
subasta y en primera almoneda el in·
mueble que a co'nlinuación se describe:

Departamento número Siete Edificio "E"
nivel 3, estacionamiento "E" guión siete,
ubicado en el tercer piso de la calle Pro-
longa.ción de Méndez de los Condomi·
nios Punta Brava, en la Colonia Punta
Brava, de esta Ciudad, de Villahermosa,
Tabasco, consta de sala, comedor, cocí-
na, baño, dos recámaras, patio de servi·
cio integrado a la misma unidad con un
área de 84.88 metros cuadrados, (sesen-
ta y ocho metros cuadrados y cuatro.
centímetros cuadrados) con derecho a

estacionar un vehículo auto-motor en el
estacionamíento en el lugar asignado
con el número "E" guión Siete, medidas
y colindancías del departamento.· "E"
guión siete, al norte, en nueve metros
con ochenta centímetros con edificio
"O", al Sur en ocho metros cuarenta
centimetros con área común exterior y
un metro cuarenta centímetros con área
común exterior pasillo de escalera: al es-
te en ocho metros con área común exte-
rior y al Oeste en cuatro metros cíncuen-
ta centímetros con Departamento E·8; y
dos metros ochenta centímetros con
área común exterior pasillo de escalera.·
Arriba con azotea; abajo con Departa-
mento E·5. Medidas y colindancias del
estacionamiento.· "E" guión siete,. al
norte en cuatro metros con estaclona-
miento E·5, al Sur en cuatro metros con
estacionamiento 0·1; al Este en dos
metros treinta centímetros con calle; y al
Oeste en dos metros treinta centímetros
con área común. Los indivisos del De·
partamento "E" guión siete son: Con
respecto al edificio "E" igual al 12.50%
con respecto a los condominios Punta
Brava, igual al 2.0a333%, el cual tiene la
siguiente nota de registro: Inscrito bajo
el número 8595 del Libro General de
Entradas; a folios del 22,953al 22,956del
Libro ·de Duplicados Volumen 114,
quedando afectado por dicho contrato
folio 187 del Libro Mayor Volumen 23 de
condominio.
Al bien inmueble antes descrito le fijaron
los peritos valuadores designados por
las partes un valor comercial de OCHEN·
TA MIL NUEVOS PESOS MONEDA NA·
CIONAL, y servirá de base para el rema-
te, siendo postura legal la cantidad de
CINCUENTAy TRES MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES NUEVOS' PESOS
TREINTA Y DOS CENTAVOS MONEDA
NACIONAL, que corresponde a las dos
terceras partes del valor comercial aludi·
do.

TERCERO.·Como en este negocio se re-
matará un bien inmueble anúnciese la
presente subasta por des veces dentro
de siete días en el Periódico Oficial y en
uno de los diarios de mayor circulación
que se editan en el Estado, fijándose
además avisos en los sitios más con-
currldos de esta Ciudad. Entendiéndose
que la subasta se llevará a efecto en el
Recinto de este Juzgado a las ONCE HO·
RAS DEL OlA CINCO DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA Y CINCO, de·
biendo los licitadores, depositar pre-
viamente en la Secretaría de Finanzas
del Gobierno del Estado o en el Departa·
mento de Consignaciones y Pagosdel H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento de la cantidad base para el re-
mate, sin cuyo requisito no serán admiti·
dos.
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma el licenciado
AGUSTIN SANCHEZ FRIAS. Juez Cuarto
de lo Civil, por y ante la Secretaria Judi·
clal Licenciada NORMA EDITH CACE·
RES LEON,quien autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO,ASI COMO EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA·
CION EN LA ENTIDAD, PORDOSVECES
DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTEEDICTOA LOS VEINTITRES
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO,
EN LA CIUDAD DEVILLAHERMOSA, TA·
BASCO.

LA SECRETARIA.JUDICIAL

L1CDA.NORMAEDITH CACERES LEON

1·2
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No. 8400 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número 658/993, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado Jorge Guzmán
Colorado y otros, endosatarios en procu-
ración del Banco nacional de México,
S.A. en contra del C. Francisco Gil Maza,
se dictó un auto que copiado a la letra di-
ce:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS·
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CATORCE DE NO·
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO.

····Visto, el escrito de cuenta, se acuerda:
···PRIMERO.· Por presentado el Licen·
ciado JORGE GUZMAN COLORADO ac-
tor en este Juicio, dando cumplimiento
al requerimiento ordenado en autos y en
consecuencia aclarando las medidas y
colindancias del bien inmueble ernbarqa-
do, téngasele por hechas las aclara-
ciones, para todos los efectos legales a
que haya lugar.

···SEGUNDO.· Apareciendo en autos que
los avalúos exhibidos por el perito de la
parte actora y del designado en rebeldia
de la demandada, resultan concordantes
se declaran aprobados para todos los
efectos legales correspondientes.

···TERCERO.· Asimismo como lo pide el
actor, sáquese a pública subasta en PRI.
MERA ALMONEDA, el bien inmueble em-
bargado en la presente causa al dernan-
dado FRANCISCO GIL MAZA, el cual a
continuación se describe: Predio urbano
con construcción ubicado en la calle Ig-

nacio Gutiérrez de la Ciudad de Comal-
calco, Tabasco, con una superficie de
289.13 metros cuadrados, localizado
dentro de las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NORTE 11.30 metros con MI·
GUEL ANGEL MONTEJO, al SUR 11.30
metros con calle Hidalgo, al ESTE 25.87
metros con la vendedora, al OESTE 25.35
metros con Calle Ignacio Gutiérrez. lns-
crito a nombre de FRANCISCO GIL MA·
ZA inscrito a nombre de FRANCISCO
GIL MAZA en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de H. Cárdenas, Tabasco, bajo el número
de documento público 602, afectando el
predio 28,312, folio 57 del Libro Mayor
Volumen 118. Al cual se le fijó un valor
comercial de N$82,000.00 (OCHENTA y
DOS MIL NUEVOS PESOS, 00/100 M.N.,
que servirá de base para el remate, síen-
do post ura legal la cantidad que cubra
las dos terceras partes del valor comer-
cial.

CUARTO.· Como en este negocio se re-
mata un bien inmueble, anúnciese la pre-
sente subasta por TR ES V EC ES
DENTRO DE NUEVE OlAS en el Periódi·
co Oficial del Estado, asi como en uno
de los Diarios de Mayor Circulación que
se editan en esta entidad, fijándose aví-
sos en los sitios públicos más concurn-
dos de esta capital, convocándose pos-
tores, entendiéndose-que-#i-.~ybasta se
llevará a efecto en el recinto de este Juz-
gado a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTE
DE ENERO DEMIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CINCO debiendo los lieltado-
res depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del
Estado o bien en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesorería
del H. Tribunal ~uperior de Justicia del

Estado, una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento de la cantidad base pa-
ra el remate, sin cuyo réquisño no serán
admitidos.
····QUlNTO.· Para los efectos de la fija·
ción de los avisos ordenados en el punto
cuarto del presente proveido en e1Jugar
donde se encuentre fij¡¡do el bien in-
mueble y en atención a lo dispuesto en
el numeral 1071 del Código de Comercio
en vigor, girese atento exhorto por los
conductos legales y con las inserciones
necesarias al C. Juez Civil Competente
de Comalcalco, Tabasco, a fin de que
proceda a su diligenciación y hecho que
sea lo anterior nos lo remita a la breve·
dad posible.
···Notifíquese personalmente y cúrnpla-
se.
«-Lo proveyó, manda y firma el C. Licen-
ciado Leonel Cáceres Hernández, Juez
Primero de lo Civil por ante la Secretaria
Judicial que certifica y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO, EN LA· CIUDAD DE
VILL-AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER·
DOS

DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL

C. MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el expediente 237/993, relativo al
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido
por el Licenciado Jorge Guzmán Colora-
do, en su carácter de Apoderado Legal
del Banco Nacional de México, S.A. ano
tes S.N.C., en contra de los CC. Carlos
Ruis Magaña y Elida Garcia de Ruiz, con
fecha quince de noviembre del año de
mil novecientos noventa y cuatro, se die-
tó un proveido que copiado a la letra di-
ce:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME·
RA INSTANCIA. VILLAHERMOSA, TA·
BASCO. QUINCE DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

VISTOS; el escrito de cuenta, se acuer-
da:
PRIMERO.· Toda vez que las partes en
juicio dentro del término legal no se in-
conformaron con los avalúos rendidos
en este juicio, para los etecto s legales
que procedan, se aprueban los mismos y
por ser uniformes se toman como base
para subastar los bienes embargados a
los demandados.
SEGUNDO.' Como lo solicita el ejecutan-
te y con fundamento en los articulos
1410 y 1411 del Código de Comercio en
vigor asi como a los numerales 543 y 549
del Código Adjetivo Civil vigente en el
Estado, de aplicación supletoria a la Ley
Mercantil, sáquense a pública subasta y
al mejor postor en primera almoneda los
siguientes bienes:

PREDIO SUB·URBANO ubicado en la
calle Francisco Villa de NACAJUCA, TA·
BASCO con construcción de nave co-
mercial con superficie de 98.00 metros
cuadrados, con las medidas y cotlndan-
cias especificadas en los avalúos e iris-
crito en el Registro Público de la Pro-
piedad de Jalpa de Méndez, Tabasco bao
jo el número 2323, folio 71 Volumen 10 al
cual le fue fijado un valor comercial de:
VEINTISIETE MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N. y es postura legal para el re-

AL PUBLICO EN GENERAL:

mate de dicho bien inmueble la cantidad
que cubra las dos terceras partes de la
que sirva de base para la presente subas-
ta, para postores.
PREDIO SUB·URBANO ubicado en la
calle Francisco Villa de NACAJUCA, TA·
BASCO con construcción de casa-
habitación con superficie de 291.50
metros cuadrados, con las medidas y co-
Iindancias especificadas en los avalúos
e inscrito en el Registro Público de la
Propiedad de Jalpa de Méndez, Tabaaco;
predio número 1115 folio 119 volumen
cinco, al cual le fue fijado un valor co-
mercial de SETENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N. Y es postura legal para el re-
mate de dicho inmueble la cantidad que
cuibra las dos terceras partes de la que
sirva de base para la presente subasta
para postores.

TERCERO.· Se hace saber a los llcítado-
res que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Estado, ubicada
en la Avenida Méndez sin número,
enfrente del Parque Recreativo de Atasta
de Serra (casa de la Justicia), una canti·
dad igual por lo menos al diez por ciento
de la cantidad base para el remate de los
bienes que se indican, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

CUARTO.· Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los
sitios públicos más concurridos de esta
ciudad, convocando postores, entendi·
dos que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de este Juzgado a las DIEZ HO·
RAS CON TREINTA MINUTOS del dia
DOCE DE ENERO DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CINCO.

QUINTO. De conformidad con el numeral
1072 del Código de Comercio invocado,
girese atentó exhorto al C. Juez cornpe-
tente de NACAJUCA, TABASCO, para
que en auxilio de las labores de este Juz-
gado proceda mandar fijar avisos en los
sitios públicos más concurridos de
aquella ciudad, entendidos que la subas-
ta tendrá verificativo en el lugar y fecha
fijados en el punto que antecede.

SEXTO.· Se tiene por perdido el derecho
del acreedor reembargante LEONEL
GUADALUPE FAJARDO PEREZ para
exhibir avalúo con apoyo en el articulo
548 del Código Adjetivo Civil, aplicado
supletoriamente a la Ley Mercantil, re-
servándole el mismo para comparecer en
la subasta.

Notifiquese personalmente.· Cúmplase.
Así lo acordó, y firma la ciudadana Lícen-
ciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civil de Primera lns-
tancia ante la Secretaria de Acuerdos
con quien actúa C. Deyanira Sosa Váz·
quez que da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIUN
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER·
DOS

DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ
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No. 8397 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Que en el Expediente número: 473/992,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado Jorge Guz-
mán Colorado, en su carácter de Apode·
radotegal del Banco Nacional de Méxi·
co, S.A. antes S.N.C., en contra de la C.
Gua~lupe Osorio García, con fecha on-
ce de qoviembre del año de mil novecien·
tos r;oventa y cuatro, se dictó un
proveIdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, ONCE DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO:
····Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.· Como lo pide la parte actora
Licenciado JORGE GUZMAN COLORA·
DO, con fundamento en los articulos 543
y 561 del Código Adjetivo Civil en Vigor,
sáquese a pública subasta en SEGUNDA
ALMONEDA, con rebaja del veinte por
ciento de la tasación del bien embargado
que a continuación se describe:

···A).· Predio Urbano y Construcción.·
Ubicado en la calle Paseo' Malecón
Carlos A. Madrazo de esta Ciudad, con
superficie de 141.76 metros cuadrados,
con las medidas y colindancias especifi·
cadas en el avalúo, inscrito en el Re·
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de esta Ciudad, bajo el número

'm

AL PUBLICO EN GENERAL:

1084. del Libro General de Entradas atec-
tando el predio número 24,480 a folios
140 del libro mayor volumen 95, inscrito
a nombre de GUADALUPE OSaRIO GAR·
CIA, demandado en este juicio el cual le
fue fijado un valor comercial de
N$179,040.00 (CIENTO SETENTA MIL
NUEVOS PESOS CON CUARENTA CEN·
TAVOS. y es postura legal para el remate
del inmueble la cantidad que cubra las
dos terceras partes de la que sirva de bao
se para la presente almoneda, esto es
para postores.
TERCERO.' Se hace saber a los licitado·
res que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en la
Tesorería Judicial del Honorable Tribu·
nal Superior de Justicia del Estado, ubio
cado en la avenida Gregorio Méndez sin
número, frente al Centro Recreativo Mu·
nicipal de la Colonia Atasta de esta
Ciudad, una cantidad igual por lo menos
al DIEZ POR CIENTO de la cantidad base
para el remate del bien respectivo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.·
·-CUARTO.· Con fundamento en el
artículo 1411 del Código de Comercio en
vigor, anúnciese por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódi·
co Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que
se editan en esta Ciudad, fijándose ade·
más avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta capital, convocando
postores, entendidos que la subasta

tendrá verifica1ivo en el recinto de este
Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREIN·
TA MINUTOS DEL OlA SEIS DE FEBRE·
RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CINCO.
···Notifiquese personalmente y cúrnpla-
se.
···Lo proveyó, mando y firmo la eíudada-
na licenciada BEATRIZ MARGARITA VE·
RA AGUAYO, Juez Segundo Civil, por y
ante la Secretaria Judicial de acuerdos,
licenciada ONDINA JESUS TUM PEREZ,
que autoriza y da fé.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTlUN
OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA·
DO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER·
DOS

DEL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL

LIC. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ

1·2·3

El Periódico Oficial se publica los rruercoles y sábados bajo la
coordinación de la dirección de Talleres Gráficos ,de la
Oficialía Mayor de Qobierno.

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones' superiores son
obligatorias por el hecho de- ser publicados en est~ Periódico

Para cualquier ,aclaración acerca de los documentos publica-
dos en el mismo, favor de dirigirse a"1a Av. Cobre s/n. Ciudad
Industria! o al Tel6fono 53·10·47 de Villa hermosa, Tabasco.
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